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lóndres 29 (por la noche).—Los consolidadosm-
¡eges han quedado á última hora á 91 . 

^ l o s abogados de la Corona han decidido que el 
^ierno británico debe pedir una satisfacción 
r̂onta y enérgica, en virtud de haber violado 

¿ereebo de las naciones los oficiales de la 
guerra de los Estados-Unidos. 

lóndres 30.—La Mala real inglesa que llegó 
ver de las Antillas nada trae de la supuesta i n -
nrreccion de Santo Domingo, de que se tiene no

ticia solo por un periódico francés. Aquí nadie 
cree en dicha insurrección, y se atribuye la falsa 
noticia á los baiztas que viven en Paris. 

lóndres 30.—El Morning-Post y el Times dicen 
qtie es improbable que los Estados-Unidos den 
nDa satisfacción, porque la conducta del San /acin-
¡0fué consecuencia de un acuerdo tomado en Con-
sejo de ministros. Si el almirante Lyons no obtiene 
nna satisfacción, partirá inmediatamente de Was
hington-

El ¡íorning-Post dice que Méjico ofrece una sa
tisfacción á Inglaterra; pero esta la rehusa, y 
^rará de acuerdo con las demás potencias i n -
feitentoras. 

Paris 30.—Á última hora dicen los periódicos 
que hoy habia decidido el Consejo de ministros de 
Londres reconocer el Estado del Sur, si Washing
ton se niega á dar la satisfacción pedida. 

lóndres 29,—Se asegura que el ministro inglés 
de Washington tiene ya órden de retirarse si no 
da el gobierno satisfacción en tres dias. 

Paris 29.—No se confirma hasta ahora la grave 
noticia de la prisisn de Parran, en el Líbano, anun
ciada en los despachos particulares. 

La Bolsa sigue bajando por el suceso del Trent, 
aunque las personas importantes opinai aquí que 
los Estados-Unidos darán satisfacción. 

Nueva-York 15.—Los diarios de Charleston del 
12 aseguran que los federales no han ocupado á 
Beaufort. Los separatistas habían enviado refuer
zos y hacían preparativos para defender la ciudad. 

Los federales han ocupado la isla deHilton, pe
ro esta ocupación no es completa. Los habitantes 
de Hilton han quemado los algodones antes de 
marchar á Cbarleston. El Correo de Charleston ase
gura que existen pocos almacenes de algodón 
cerca de Beaufort. Los diarios del Sur dicen que se 
Via enarbolado la bandera negra en Charleston, y 
Hi$mnnah , lo que indica que los separatistas no 
din ni pidan cuartel. Diez y ocho oficiales federa
les de Richmond han sido destinados para ser 
ahorcados si los federales ahorcaban á los comi
sarios. El ejército federal ha evacuado á Sprigfield 
y ha vuelto á San Luis. El coronel Cochrane ha 
pronunciado un discurso en Washington, insistien
do en que á los esclavos del Mediodía se les arme 
contra sus amos. El ministro de la Guerra, que se 
hallaba presente, aseguró que participaba de las 
opiniones del coronel Cochrane. 

Berlin 30.—Dicen de Polonia que la dimisión de 
Wielopolski ha causado una consternación gene
ral. La carta aceptando su dimisión es poco l i 
sonjera. 

Pam 30.—Esta mañana á las once ha llegado á 
Roma el general Goyon.—El vapor Sevre termina 
boy sus preparativos en Tolón, y pasado mañana 
lunes sale para la Habana.—La Paírie, impugnan
do el acto del San Jacinto y contestando á los po-
cosque le defienden, dice: «Silosanglo-americanos 
tienen derechos de atacar un buque entre San-
^omas, Dinamarca, y Habana, España, tendrá el 
mismo derecho entre Douvres Inglaterra, y Ca-
tós, Francia.» 

lóndres 1.0—El Warrior se prepara á salir pa
ra las Antillas. 

Ofrecen sus servicios muchos voluntarios. 
En caso de negarse los Estados-Unidos á dar 

satisfacción, Inglaterra reconocerá la repu
j a del Sur. 

Turin 1.°—El barón Ricasoli ha anunciado al 
Ariamente que presentará al mismo los documen-
8̂ relativos á las diferencias con España. 

Londres 1.°—El Morning-Post de anoche publica 
0̂8 artículos importantes: en el primero asegura 
^e se enviarán al instante las instrucciones nece-
íanas al ministro inglés en Washington , lord 
^yons, para que exija la devolución de los envia-
08 del Sur y una satisfacción adecuada, y para 

I116 pida inmediatamente sus pasaportes en caso de 
^gativa. En el segundo artículo dice el Morning-

0s{ que Juárez ha accedido á cuanto le pedia el 
lnÍ8tro inglés en Méjico, sir Wyke; pero que I n -

Saterra no acepta esta tardía concesión, y á pesar 
^ella llevará á cabo la expedición á Méjico, en 

10n con España y Francia. 

i%rÍS 30-—Qaedan el 3 por 100 á 69-40; el 4 1/2 
%' i 5̂*' el interior esPañol á 47 3/8; el exterior á 

; la diferida á 00, y la amortizable á 00. 
. Andrés 30 
4V4. 

-Quedan los consolidados de 91 1/8 

CORTES. 
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gran parte de los originales que te-
spuestos para el número de hoy, con oh-

11 l la l l i8er tar ' C0pÍad0 del Diari0 de las Sesiones, 
^ l e discurso pronunciado en la alta Cámara 

por el ex-ministro progresista y distinguido juris
consulto Sr. D. Cirilo Alvarez, en contra del pro
yecto de contestación al mensaje de la Corona, 
presentado por la comisión, en el cual dicho señor 
senador, después de analizar minuciosamente todos 
los actos del gabinete y su política descreída y es-
céptica, censuró duramente la conducta que el 
mismo habia seguido en cuantas cuestiones verda
deramente importantes para el país han surgido 
durante la dominación del ministerio O Donnell. 

El Sr. D. Cirilo Álvarez, severo y digno siem
pre, demostró que el sistema de mando adoptado 
por el gobierno actual da vida á los partidos extre
mos, gasta las cosas, y empequeñece á los hom
bres. 

Hé aquí ahora su discurso: 
El Sr. ALVAREZ (D. Cirilo).—Señores senado

res: miedo me da tomar la palabra en este momen
to, después de los ámplios y solemnes debates en 
que se ha fatigado el Senado; y si mi actitud espe
cial, colocado hoy enfrente del gobierno, no me 
impusiera el deber de dar explicaciones acerca de 
mí conducta, abandonaría gustoso el turno que me 
corresponde en esta discusión. Pero yaque esto no 
me es posible, cuento con la indulgencia del Sena
do y con la benevolencia con que se ha dignado 
escuchar siempre al que tiene el honor de dirigirle 
en este momento la palabra. 

Dichas estas breves frases, porque yo gusto po
co de preámbulos, el Senado me va á permitir que 
empiece por ocuparme de ciertas alusiones que el 
señor ministro de la Gobernación tuvo á bien d i 
rigirnos á mis amigos y á mí, cuando hablaba 
contestando al Sr. Roda. Habia dicho este señor 
senador, explicando su conducta por haber pres
tado hasta hace poco su leal apoyo al gobier
no y por negárselo ahora, que el advenimien
to al poder del general ODonnell fué un suce
so saludado por el país como una esperanza; pero 
que al dia siguiente, cuando apareció en la Gaceta la 
formación del gabinete actual, aunque con algunas 
ligeras modificaciones, se convirtió en una cosa 
que co^ió de sorpresa. Con este motivo, mi amigo 
el Sr. Roda le llamó ministerio inverosímil, l l a 
mándole así porque nadie podía creer que se for
mara de tales personas, y no ciertamente porque 
los señores que componen el gabinete y lo forma
ron en aquella época no fueran dignos de seme
jante posición y tuvieran antecedentes políticos; al 
contrario, por tenerlos demasiado conocidos, el 
Sr. Roda calificó á aquel ministerio de invero
símil. 

A l contestar el señor ministro de la Goberna
ción á esta calificación quo el Sr. Roda hacia del 
ministerio formado por su digno presidente, nos 
decía en ese tono caustico que tan bien sienta en 
los labios de S. S.: «Si yo no discutiera con el se
ñor Roda, á quien no puede alcanzí>r lo que voy á 
decir; sí no estuviera seguro de la buena fé de S. S., 
diría que en efecto la formación de ese ministerio 
constituía el mal, la enfermedad, el puato dolori
do de las oposiciones.» Y como es de advertir 
que las explicaciones del Sr. Roda se limitaban 
á las pocas personas que nos hemos colocado 
recientemente enfrente del gabinete, claro es que 
se daba á entender con esto que esas pocas perso
nas, si habíamos permanecido al lado de! gobierno 
durante tres años y medio, lo hablamos hecho es
perando una cartera; mas como quiera que tenía
mos ambiciones impacientes y grandes deseos de 
obtener puesto tan elevado, una vez perdida la úl
tima esperanza de conseguirlo habíamos vuelto á 
tomar nuestra amigua actitud, colocándonos en
frente del gobierno que no satisfacía esos deseos 
y esas ambiciones. Mis amigos políticos, cuando 
les llegue la vez, porque ocasiones solemnes ten
drán, se defenderán de esa imputación. 

Por lo quo á mi hace, solo tengo que contestar 
al señor ministro de la Gobernación que cuando 
á S. S. se le ofrezca una cartera una y otra vez, y 
cuando una y otra vez tenga valor para no acep
tarla, y se niegue á recibirla por no estar sus ideas 
políticas en consonancia con las del gabinete que 
se la ofrezca, en ese caso podrá hablar muy alto 
en estas materias; pero entretanto, tenga presente 
S. S. que el ministro de una administración que 
cae y sigue con la administración que sube, no tie
ne ningún derecho á dirigirme ese género de acu
saciones. 

No digo más, porque todo lo que más dijera de 
mi persona, parecería inmodestia, y la vanidad no 
es mi fuerte, bastándome decir que no tengo am
bición impaciente, que tengo la tranquilidad de 
conciencia del que obra bien, que tengo probi
dad política, y en fin, si quiere saberlo el señor mi
nistro de la Gobernación, que yo, lejos de profe
sar esa especie de escepticismo que profesa S. S., 
creo, por el contrario, que la lealtad, como la pro
bidad política, á lo mismo obligan en todos los ter
renos, en todas partes, en todos tiempos, con todos 
los hombres, con todas las cosas, en la vida públi
ca, en la vida privada, con todas las instituciones y 
con todas las ideas que un dia se profesan. No com
prendo la lealtad de otro modo; no la he compren
dido de otro modo en toda mi vida. 

Voy á otro punto: decía el señor ministro de la 
Gobernación, siguiendo el tema de poner en espec
táculo á todos los que nos hablamos colocado en la 
oposición: «Señores, el afán de censurar es el acha
que de las oposiciones y de todos los hombres po
líticos; yo respeto ese derecho, porque al cabo la 
censura que se hace en estos cuerpos es el entrete
nimiento de los hombres públicos.» ¡Entreteni
miento de los hombres públicos! ¡QJÓ lenguaje 
es este, en medio del Senado! ¿Son entreteni
mientos las discusiones parlamentarias ? ¿ Qué 
idea tiene S. S. de estas discusiones solemne» 
en que muchas veces se deciden la suerte de un 
país, sus destinos, tal vez los destinos de una d i 
nastía? ¿O es que S. S. quiere rebajarlo todo, em
pequeñecerlo todo, y considerar como un espec
táculo estos debates solemnes que tanta importan
cia tienen para los publicistas, que con tanto an
helo escucha el país, y que es una obligación en 
los gobiernos tolerarlos y aceptarlos? ¿Por qué ha 
de calificar S. S. de entretenimiento político, como 
si dijéramos, de una diversión cualquiera, estos de
bates, en que las oposiciones vienen aquí á formar, 
como ahora se dice, atmósfera, para que en el país 
se forme el espíritu público, y la opinión decida en 
su dia? Si S. S. considera esto como un entreteni
miento, eso no se dice aquí; ese lenguaje irónico, 
cáustico, no se emplea en ese puesto, ni estamos 
nosotros acostumbrados a tolerarlo en este sitio. 

Yo siento, señores, tener que detenerme en es
tas cuestiones, que meapartan del juicio que ten
go que formar acerca de la política general del 
gabinete; pero no es culpa mm. Pedí la palabra 
L r a alusiones personales; el Sr. Presidente me 
manifestó que no podía concedérmela, con arreglo 
al reglamento, y yo bajo 8Íeo;pre la cabeza ante 
las decisiones de S.S. Continuo, pues, contestando 
al señor ministro de la Gobernación, y voy a ocu

parme de la famosa circular que S. S. pasó á todos 
los gobernadores de provincia, y que se publicó en 
la Gaceta de Madrid á los tres _ meses, poco más ó 
ménos, de formado el ministerio, 

S. S decia: «en esa circular está la política defi
nitiva del gobierno: en ella se manifestó desde el 
principio lo que íbamos á ser; los que leyeron esa 
circular (oigan esto mis amigos), los que después 
de haberla leído se quedaron al lado del gobierno, 
que no se llamen á engaño, porque en esa circular 
se anunciaba el programa de la política que habia 
de seguir el gabinete; en esa circular se fijaba su 
sistema de gobierno, y este sistema no se ha cam
biado , porque era un, pensamiento definitivo.» 
Vuelvo á decir que lo oigan mis antiguos amigos. 

En esa circular, porque en algo le he de dar la 
razón al señor ministro, habia lo bastante para 
que los hombres que venimos de cierto origen, que 
habíamos profesado ciertas doctrinas durante 
nuestra vida política, nos hubiéramos apartado del 
poder, como hubiera sucedido si no fuera cierto 
que la esperanza es la última que muere en el pe
cho de los hombres leales, y que da ilusión en i l u 
sión puede llevarnos muy lejos. Pero por ventura, 
señores, esa esperanza á pesar de la circular ex
pedida por el señor ministro de la Gobernación, y 
publicada en la Gaceta, ¿tenia algo de ilegitima? 
¿Tenia algo de infundada? Yo voy á probar á S. S. 
que no. ¿Por ventura presume S.S. que porque 
ese documento aparezca en la Gaceta oficial, como 
acordado en Consejo de ministros, era su persona 
la que representaba la política del gobierno? 
Vuelva S. S. la vista, y cerca de si, á su izquierda, 
encontrará al jefe de esa política, al que simboli
zaba aquella situación, al que la daba toda su au
toridad, en nombre de su pasado, en nombre de 
su historia política, en nombre de sus anteceden
tes todos, en nombre de sus compromisos de todo 
género; y nosotros no podíamos creer que el ge
neral O'Donnetl, que era la primera figura del 
ministerio, la figura infinitamente más alta que 
ninguna de las demás, rompiese con su pasado y lo 
olvidase un instante. Y no podíamos creerlo, se
ñores, porque al renunciar el presidente del Con
sejo de ministros á la autoridad que le daban sus 
antecedentes, marchaba, y siento decirlo á S. S., 
marchaba al suicidio. 

Sí la política que se consignaba en ese famoso 
documento, en esa célebre circular, era una polit i-
Qa puramente moderada; si es verdad, como ha 
dicho el señor ministro de la Gobernación en este 
debate, que la política del gabinete era la política 
moderada, no podia ser el señor presidente del 
Consejo de ministros el jefe de este gabinete, por
que en todas las esferas del poder habia represen
tantes más legítimos, más verdaderos de esa polí-
ca. Los habia en las regiones del gobierno, los 
habia en los cuerpos colegisladores, que hubieran 
sabido levantar la bandera, porque era la suya, 
porque estaba en armoriía con sus antecedentes, 
porque á sus sectarios, á los adeptos á esas ideas 
políticas les hubieran inspirado más confianza que 
las que les inspiraba el ministerio presidido por el 
general O Donnell. 

Pero, señores, esta esperanza se fundaba tam
bién m otra razón muy poderosa, porque ya que 
el s^ñor ministro de la Gobernación se envanecía 
de que en esa circular habia dado el gobierno su 
programa, ya que el programa anunciaba un siste
ma definitivo de política, yo voy á permitirme leer 
al Senado algunos de los párrafos más importan
tes de esa circular notable, publicada el 22 de Se
tiembre de 1858; y digo que los párrafos más no
tables, por ser los que en este documento tenían 
más significación. 

«Puede V. S. manifestar (decia el señor minis
tro hablando con los gobernadores de las provin
cias) ante todo á los electores da esa provincia, que 
los ministros actuales se proponen gobernar con 
la Constitución que hallan vigente, seguros deque 
el país recogerá más frutos de la estricta obe
diencia á sus preceptos, que de una mudanza en 
ellos, por halagüeña que fuese, que aumentarla la 
ya dolorosa instabilidad de nuestras leyes funda
mentales.» 

Primer párrafo importante de la circular. Pero 
inmediatamente, á continuación, en las primeras 
palabras que siguen, como si el gobierno estuviera 
asustado de lo que habia dicho anteriormente, co
mo recelando haber ido muy lejos, como temiendo 
comprometer su existencia por el abandono de los 
hombres de ciertas ideas políticas, se dice: 

«Pero aparte de estas, hay leyes políticas que 
hacer y reformas administrativas que plantear, y 
á unas y á otras dedicará su atención el gobierno. 
No con el fin de singularizarse, sino con el medita
do propósito de desenvolver la riqueza del país y 
perfeccionar su administración, los ministros están 
resueltos á llevar á cabo desde luego la desamor
tización civil , y á presentar á las Cortes las leyes 
indispensables para lograr que la provincia y el 
municipio se constituyan de modo que , adquirien
do mayor independencia administrativa, no se en
torpezca por eso la acción tutelar del Estado.» 

Aquí sigue el gobierno protestando ciertos pr in
cipios y haciendo alarde de ellos. Aquí el principio 
de la completa desamortización; aquí las protes
tas de volver toda su pureza al régimen represen
tativo; aquí, en fin, todos los esfuerzos para hacer 
olvidar el párrafo anterior, para oscurecerle, para 
hacerle perder, cuando ménos, el color sabido que 
tiene; aquí el gobierno promete que en todas las 
cuestiones se conducirá de una manera tan liberal 
que no desmentirá sus antecedentes. 

Hasta la imprenta, señores, esa imprenta tan 
menospreciada y perseguida hoy, merecía elogios, 
y elogios que en boca del señor ministro tienen 
mucho precio, porque por lo visto, S. S. no tiene 
hoy á la prensa tanta afición como parece la tenia 
en aquella época. 

«Por último, decía la circular hablando de la 
imprenta, los ministros desean devolver al jurado, 
en una nueva ley, el conocimiento de los delitos 
que cometa la imprenta en todas las cuestiones que 
puedan ser objeto de discusión pública. Si esta dis
posición parece conveniente bajo el punto de vista 
político, no lo es ménos por cierto sí se la consíde 
ra en su importancia social, como que separa de 
las luchas ardientes del dia á los encargados de 
aplicar los eternos principios de justicia. En ambos 
conceptos cree el gobierno de S. M . que producirá 
saludables frutos y no será de los menores timbres 
de este reinado el lijar la suerte, hasta aquí preca 
ría de España, del grande y precioso instrumento 
de la moderna cultura.» 

Esto, y todo esto, y algo más sé decia en los 
párrafos siguientes á ese párrafo malhadado en 
que se hablaba de las reformas constitucionales, 
en que se tenia en ménos al periodo constituyente; 
periodo constituyente que podría ser un sistema, 
que podría fundarse en altas razones de Estado 
pero que las palabras que sobre este particular dió 
el gobierno, tampoco se han cumplido. 

Produjo su efecto aquella circular con esos pá r 
rafos cargados de líberalismci; mantuvo las espe 
ranzas de los que con buena fé se habían adherí 
do á la realización de esa idea que pudiera dar por 
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resultado cerrar la sima de nuestras discordias; y 
después de conseguido el obje'o, ¿qué es lo que ha 
venido á suceder? Que en efecto, señores, el go
bierno se proponía observar la Constitución exis
tente, porque, como dice perfectamente en este pá r 
rafo, «el país recogerá más frutos de la estricta 
obediencia á sus preceptos, que de una mudanza 
en ellos, por halagüeña que fuese, que aumenta
ría la ya dolorosa instabilidad de nuestras leyes 
fúndame ¡tales;» sí como decia el señor ministro 
de la Gobernación, esta era una política definiti
va, un programa de gobierno, yo pregunto: ¿han 
cumplido los señores ministros con ese programa? 
Vamos á verlo. En uno de los párrafos más i m 
portantes del discurso que el gobierno puso en 
los augustos labios de S. M . , se dice lo siguiente: 

«El gobierno, para devolver á las Cortes el 
ejercicio de una importante prerogativa y afir
mar el principio de la desamortización, propondrá 
á las Córtes en su dia la derogación de la reforma 
constitucional en los términos que tiene anun
ciados.» 

¿A dónde ha ido á parar la política definitiva 
del ministerio? ¿Dónde ese compromiso solemne 
que se contraía en aquel documento de no alterar 
las institucionci fundamentales del país, para no 
aumentar la dolorosa instabilidad de las leyes 
fundamentales? ¿Conque se cerró el periodo cons
tituyente por tres años y medio no más, para 
abrirlo después, cuando han pasado las mejores 
ocasiones, cuando la Europa está alborotada, 
cuando los peligros son mayores, cuando el go
bierno se encuentra con infinitos obstáculos pa
ra llevar á cabo su pensamiento? Era ese el pro
grama del gobierno? ¿Es esa la fijeza de opi
niones que existe en el ministerio? El gobierno, 
señores, creia prestar un gran servicio al país 
cerrando el periodo constituyente que tantas per
turbaciones habia producido en épocas anteriores, 
y seguir un sistema; pero para esto era necesario 
que la política hubiera llevado siempre ese rumbo, 
y que firme en su propósito, antes de renunciar á 
esa idea política, hubiese dejado el poder. Porque, 
señores, es una cuestión muy grave, es de altísima 
importancia, por lo mismo que puede tener inmen
sa trascendencia, haber cerrado el período consti
tuyente en 1858 para no volver á abrirlo nunca, 
sino cuando una revolución política lo hubiese 
abierto, cuando otro ministerio con política dife
rente, con distinto modo de pensar lo hubiese he
cho: esto habría sido una gran cosa para el país 
respecto á las ideas de a^uel nuevo gobierno. 

Pero cerrar el periodo constituyente entonces 
para no dar lugar á la dolorosa instabilidad de las 
leyes fundamentales, y volverlo á abrir ahora, re
nunciando á esas ventajas que entonces se quisie
ron obtener, esa, señores, es una conducta incon
cebible, vacilante, sin fé, sin creencia; ese es el 
descreimiento, ese el escepticismo del señor m i 
nistro de la Gobernación, y del cual S. S. hacia 
poco ménos qus alarde. Pues veamos, señores, si 
el gobierno se ha detenido aquí; veamos si el go
bierno se ha limitado á anunciar en el discurso de 
la Corona la derogación de la reforma constitucio
nal para completar el principio de la desamortiza
ción y para devolver á los cuerpos colegiiladores 
su prestigio y su prerogativa, cosas ambas que en
vuelven cuestiones gravísimas, y sobre las cuales 
no se pueden formar propósitos ligeros, y mucho 
ménos por los gobiernos. 

Proyecto de contestación al discurso de la Coro
na. «Otro asunto importante,» dice la comisión, 
compuesta de respetabilísimas personas; «otro 
asunto importante ha sido señalado por V. M . a 
las deliberacioaes del Senado: la modificación de 
la reforma constitucional del año de 1857.» En el 
discurso de la Corona se dice: la derogación de la 
reforma, la derogación para completar los princi
pios de la desamortización, la derogación para de-
Volver á los cuerpos colegisladores sa perdida d ig 
nidad, su perdida independencia, para que tengan 
siquiera el derecho de constituirse á si mismos; eso 
es lo que se dice en el discurso de la Corona. 

La comisión retrocede, la comisión hace oposi
ción al gobierno; no acepta la derogación para 
completar el principio de desamortización, para 
devolver á los cuerpos colegisladores la perdida 
dignidad, no; acepta simplemente la modificación de 
la reforma constitucional. ¿En qué quedamos, seño
res? ¿A. qué género de impulsos obedece el gobier
no cuando acepta este párrafo de la comisión? ¿Qué 
género de obstáculos se han presentado nueva
mente para que el gobierno, que pocos dias hace 
ponía en los augustos labios de la Reina la de
rogación de la reforma constitucional de 1857, 
con fines tan altos, como aparece en aquel discur
so, renuncie ahora á la derogación de esa refor
ma y acepte simplemente la modificacion?¿En qué 
qaedamos? Porque sino se me contesta, tendré que 
preguntar: ¿Es esta la última evolución que hace 
el gobierno? ¿Pronuncia en ese párrafo que acep
ta de la comisión encargada de contestar al discurso 
de la Corona su última palabra, ó hemos de 
aguardar á que dentro de una semana diga otra 
cosa? Yo tal vez sé el secreto de todo esto, y algo 
voy á decir. La derogación de la reforma consti
tucional no ofrecerla graves inconvenientes si se 
limitara, por ejemplo, á devolver á dos cuerpos 
colegisladores el derecho de hacer su reglamen
to: la dificultad puede venir de otra parte. En la 
reforma constitucional se hizo entrar en la composi
ción del Senado el elemento aristocrático y^heredi-
tario, y ese elemento naturalmente hoy, si no se 
rebela, se subleva un poco contra la derogación, 
y con harta razón, señores. Conocidas son mis 
opiniones políticas; yo no he creído que en nues
tra Constitución debía entrar el elemento heredi
tario en la composición del Senado; pero es ne
cesario que se sepa el motivo. 

No es porque yo lo repugne: no es porque yo no 
deseara que en mi país eso no fuera posible. Si yo 
tuviera la conciencia de que el principio aristocrá
tico, entrando como elemento de formación en la 
alta Cámara de mi país, servia á los grandes fines 
como realmente sirve en otros pueblos, por ejem
plo, en Inglaterra, yo aceptaría ese principio, por
que, lo digo muy alto y júzgueseme como se quie
ra, yo tengo afición al principio aristocrático, á 
pesar de mi origen humilde, á pesar de no haber 
nacido más que de una familia decente y regular
mente acomodada para darme la carrera que'seguí 
y en virtud de la cual me hice luego abogado. El 
principio aristocrático en aquellos países en que la 
aristocracia tiene arraigado el instinto político, v i 
viendo la vida pública, mezclándose en las con
tiendas de los partidos, llevando á la Cámara po
pular ó al Congreso de los diputados algunos re
presentantes suyos para que allí haga su causa el 
principio aristocrático, repito, es en esos países 
una cosa aceptible, y yo la aceptarla, porque tengo 
la íntima convicción de que todos los grandes po
deres de la tierra se deoen al principio aristocrá
tico, que es tan antiguo como el mundo; el princi
pio aristocrático se ve en la sociedad patriarcal de 
los tiempos primitivos; eso era el caciquismo en las 
tribus salvajes de la India, y eso viene siendo en 
todos ios pueblos bien organizados en que, por 

desgracia ó por fortuna, yo no necesito decirlo, la 
aristocracia tiene participación en la vida p ú 
blica. 

Pero sépase, señores, que el gobierno que en un 
principio aceptaba la reforma constitucional sin 
inconveniente, sin dificultad de ninguna especie, 
que consideraba como un peligro el tocar á las le
yes fundamentales del Estado, ha renunciado á 
aquel programa, desviándose h isfca el punto de 
anunciarla derogación completa de la reforma 
constitucional en el discurso da la Corona; pero la 
comisión, compuesta de personas sumamente res
petables, cediendo á impulsos que no necesito i n 
dicar, en vez de aceptar la derogación, que era el 
pensamiento del gobierno, se ha limitado á admi
tir solo la modificación, y el gobierno también se 
ha conformado con ese pensamiento. De esta ma
nera, señores, no acabaremos nunca; los que v i v i 
mos en la política no sabremos á qué atenernos; lo 
que hoy se dice, podrá desmentirse en la semana 
siguiente; y un gobierno q u í tiene á los hombres 
públicos en una perpétua dada, en una incesante 
vacilación, está juzgado, está condenado. 

Y ahora, señores, antes de salir da esta impor
tante cuestión, tengo que hacerme cargo de una 
observación que ha expuesto mí respetable amigo 
el señor marqués de Miraflores en el discurso que 
el Senado acaba de oír y que yo he escuchado con 
particular placer. Dice S. S que no puede aceptar 
ese párrafo del proyecto de contestación , porque 
cree que el gobierno, en los tiempos presentes, 
atendido el estado da la política en Europa, te
niendo en consideración las agitaciones sociales 
que se sienten en todas partes, y atendiendo á otras 
mil y mil causas que S. S nos indicaba, seria i n 
oportuno provocar la reforma constitucional y 
abrir ese periodo constituyente, lo cual hace tres 
años y medio no hubiera ofrecido dificultades. 
Añadía S. S.: yo votaré contra la reforma cuan
do venga; es necesario que todos los hombres que 
piensan en la tranquilidad de nuestro país se es
tremezcan ante ios acontecimientos que pueden so
brevenir en Europa; es necesario que todos se unan 
para que la ley fundamental permanezca inaltera
ble, porque tiempos pueden venir en que esas a l 
teraciones se hagan sin peligro ni riesgo da n in
gún género. 

Yo, señor marqués, sa lo digo i S. S. cpn pesar, 
creo que los periodos constituyentes de las nacio
nes no se cierran por la voluntad dal gobierno, n i 
por el capricho de nadie: el poder, los pueblos, los 
cuerpos colegisiadores son impotentes para cerrar 
el periodo constituyente, cuando un país no está 
constituido en armonía con sus tendencias, con sus 
hábitos, con sus tradiciones, con sus necesidades y 
con esos intereses que nacen, haciéndose lugar a l 
lado de los intereses que mueren. También el señor 
Cea Bermudez quería cerrar el periodo constitu
yente en una época célebre; también el respetable 
autor del Estatuto creia que no podia darse un 
paso más; en todas épocas se ha creído lo mismo, 
y sin embargo, los pueblos no están bien consti
tuidos. Cuarenta años de protocolos ea que se han 
puesto enjuego todos los poderes de Europa para 
evitar la guerra, no han sido suficientes para 
conseguirlo; no han sido más que paliativos para 
impedir que estallase en cierta época. P e r n a l fin 
en las sociedades modernas combaten dos princi
pios diferentes. ¿Y sabe S. S. cuándo se cerrará el 
periodo constituyente? Cuando lleguemos á esa s i 
tuación que tanto le halagaba á Ŝ  S., cuando uno 
de los dos principios haya muerto, cuando haya 
sido vencido y cuando no quede de él más que re
cuerdos ó tradiciones que en la realidad da la vida 
tengan poco efecto. 

_ Y después de todo, señores senadores, ¿cuál ha 
sido la obra magnífica de nuestros diplomáticos en 
todo lo que llevamos de siglo? ¿Qué esfuerzos tan 
gigantescos no se han hecho para evitar un rom
pimiento entre el Occidente y el Norte de Europa? 
¿Cuántos proyectos, cuántas conferencias no sa 
han celebrado para llegar á un acomodamiento, á 
fin de evitar ese rompimiento? ¿Se quiere saber el 
secreto de eso? En esa secreto está la enfermedad 
de la época; los pueblos discurren bien y no dan á 
nadie el derecho de pensar por ellos: hay dos c i 
vilizaciones una enfrente da otra, la civilización 
germánica ó del Norte, y ¡a civilización latina ó 
de Occidente: mientras que uno de esos dos pr in
cipios no quede vencido, ni en Europa habrá paz, 
ni los pueblos tendrán derecho da cerrar el perio
do constituyente porque un gobierno lo quiera, ni 
nosotros nos libertaremos de las pertarbacionas 
que ha de traer necesariamente una conducta con
traria á eso. ¿Quiera S. S. que yo le diga cómo 
se cierra ese periodo constituyente? No deteniendo 
la reforma, sino examinando bien las condiciones 
del país, respetando ta opinión pública y acertan
do á combinar todos los elementos qua forman en 
su conjunto los poderes qua la civilización actual 
puede permitir. 

Y cuando eso haya sucedido, cuando aquí ten
gamos una monarquía constitucional con todas las 
prerogativas que hoy tiene, cuando a l lado de 
esa monarquía siendo el elemento preponderante 
haya instituciones populares é independientes quo 
no se anulen ante el otro principio, y cuando esos 
principios se consignen en una constitución, la ley 
fundamental l legará á formar no solamente la fé 
délos pueblos, sino quesera el símbolo de nuestro 
constitucionalismo por largos periodos, por largos 
años, aunque la Europa esté conmovida. Por eso, 
para evitar que la revolución venga á este país, 
para impedir que haya perturbaciones y que se 
ponga en tela de juicio la Constitución, no convie
ne dejarla como está con un gobierno qua la acep
ta y á pesar de ello no la cumple, no la realiza; 
con un gobierno que la acepta como bandera y d i 
ce solemnemente que no la cumple. Es necesario 
considerar lo que debiera haber considerado más 
el gobierno si hubiera atendido á su origen! Has
ta entonces el país, en las luchas políticas que ha
bia mantenido, se hallaba dividido en dos part i
dos, el progresista y el moderado. Cada cual ha
bía levantado su bandera, y cada cual habia for
mulado su Constitución. 

El partido progresista cuando subió al poder 
formó la Constitución de 1837, y el moderado, 
cuando rigió los destinos del país, reformó aquella 
Constitución y produjo la de 1845. Aconteció des
pués un hecho notable, y con él llegó una época 
difícil para nuestro país y para la Europa: se ve
rificó la revolución francesa. Pasó esta revolución 
rápidamente; se dió por el emperador de los fran
ceses el golpe de Estado de 2 de Diciembre, y SQ 
intentó repetir aquel golpe ó una cosa parecida 
entre nosotros con la reforma del Sr. Bravo M u r i -
11o, sin que yo juzgue ahora la intención con que 
se publicó; pero es indudable que aquella tentativa 
fue hija natural del golpe de Estado que se habia 
dado en la nación vecina. Luego de haoer intenta-
do y fracasado aquella reforma, sucedió una cosa 
muy sencilla. 

Las administraciones que se sucedieron al poder 
que la había intentado, no la retiraron; trataron 
de sostener la reforma un r»oco variada, pero 
máa ó ménos aproximada á la que habia presenta-
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A n Tuan Bravo Mnrillo. Hubo alguna adminis-
tracion que retiró dicha reforma, pues no quiero 
S t a r á nadie lo que le perfceu^c; pero la verdad 
| g Oúí todas las admin stracionss anteriores á la 
aue la retiró, hablan insistido en ella mejorando-
?ra!t"rándo!a con condiciones que pudieran ser 
ménos" repugnantes á alguno de nuestros par-
Sos políticos. ¿ Y qué sucedió, señores? Que 
^nantas Cortes se abrieron, cuantos Parlamentos 
finieron no hicieron más que protestar contra 
lauella 'reforma, y los Parlamentos no pudieron 
tenerse abiertos más que una semana, y hubo que 
cerrar las Cortes coa precipitación cuando apenas 
se habían abierto ¿Y qué duraban aquellas admi
nistraciones? Los cuerpos colegisladores no podían 
existir porque una oposición fuerte y vigorosa se 
oponía á los proyectos del gobierno, y los gobier
nos no querían renunciar á su propósi to; había 
que cerrar y abiir las Cortes en un mes, volverlas 
á cerrar y abrirlas de nuevo, sin que los gobier-
los renunciaran á sus intentos. ¿Y para qué se 
anularon los Parlamentos, señores? ¿Para volver 
á ios tiempos de la antigua monarquía, para que el 
monarca tuviese un poder casi ilimitado? 

No, señores; eso hubiera sido algo grande; se 
anularon los Parlamentos, ¿para qué? Para que los 
ministerios ejerciesen la dictadura; esto es lo que 
hizo aquella situación: crear una dictadura mi
nisterial. Contra ella se alzaron los comités cons
titucionales de 1852; y desde aquel momento, 
cuando se vió que la Constitución da 1845 era 
impotente para evitar los abusos, los desma
nes del poder; cuando llegó á ser un prover
bio entre nosotros, sustituyendo al antiguo de «en 
un abrir y cerrar de ojos,» «en un abrir y cerrar 
de Córtes;» cuando llegó á ser ia unánime opinión 
del país que la Consüíudon del país no ofrecía 
garantías suficientes de que las instituciones se 
respetasen y mantuviesen ante ministros que go
bernaban sin el concurso de las Córtes, que sin 
reparo eran cerradas apenas abiertas; cuando to
do esto se vió, nació eso idea de unión liberal, 
idea fecunda, que todavía lo ha de ser, á pesar de 
haberla bastardeado y haberla desprestigiado 
cuando todo lo contrario debía esperarse; y esto 
me pone en ocasión de explicar lo que es la unión 
liberal, porqu« creo que se ha explicado de una 
manera que ha podido considerarse como una idea 
absurda. Ha habido quien ha dicho qne la unión 
liberal venia á matar todos los partidos constitu
cionales; que venia, en una palabra, á desnatura
lizar la índole de este gobierno; porque, como ha 
dicho el señor marqués de Mirafl^res, en los go-» 
biernos representativos la oposición es un elemen
to magnifico y necesario, y de otro modo no se 
conciben estos gobiernos. Y bajo ese punto de 
vista no se concibe esa idea de !a unión liberal 
que solo ha podido caber en ciertas imaginaciones 
ardientes. ¿Tienen razón los que tal dicen? ¿Vino á 
eso la unión liberal? 

La unión liberal nació, como se ha dicho antes, 
de los comités constitucionales de 1852,anteel pe
ligro comuo, ante el riesgo de una reforma que 
acabase con las instituciones del país, de una dic
tadura ministerial que ponia en ridículo todos los 
poderes públicos del país. Y nació, ¿para qué? Pa
ra llevar á cabo una reforma constitucional que 
no tuviera los vicios é inconvenientes de la Consti
tución de 1837, ni los vacíos de ia de 45. Eso es la 
unión l ibeíal . 

Esa idea vino á robustecerse en las Córtes cons
tituyentes, que halló hasta cierto punto su fórmu
la en el centro parlamentario, contra las exagera
ciones y en cierta manera los desmanes de la épo
ca. Pues la idea política halló algo más que la 
fórmula, halló su manifestación práctica en el mi 
nisterio de 17 de Julio de 1856. El problema vino 
á resolverse en el acta adicional, aquella acta 
que aunque era un golpe de dictadura por parte 
de aquel ministerio, era un golpe necesario á su 
política para decir al país lo que pensaba hacer, 
cuál é r a l a conducta que se proponía seguir, á 
dónde se detendría. 

Porque hay que hacerse cargo de la situación en 
que se encontraba aquel gobierno, encargado de 
plantear ese sistema de transacción. Hay que re
cordar ios tiempos y circunstancias: el 14 de Julio 
había estallado una insurreccionen las calles de 
Madrid, y en ella, no quisiera decir que hubo ven
cedores ni vencidos, pero había quedado vencida 
la Milicia nacional de Madrid; y en el ánimo de 
muchos hombres amantes del gobierno constitu
cional, se llegó á creer que la libertad había deja
do de existir en aqucllasjornadas, que íbamos al 
absolutismo. 

El ministerio que había tomado el poder en aque
llos momentos, tenia necesidad de desmentir eso, y 
decir que si se había colocado enfrente de cierta 
exageración, si no transigía con los extremos , no 
tenia tampoco por misión matar las libertades del 
país ni el sistema representativo, sino por el con
trario defenderla libertad de sus propios desmanes, 
sacarla adelante, purificarla, en una palabra. Y ia 
libertad se purificaba publicando un acta adicio
nal que estableciese el liberalismo del poder, y que 
fuese una transacción entre la Constitución de 45, 
obra de los moderados, y la del 37, obra de los 
progresistas. ¿Y para qué? ¿Queréis ver cómo en 
esa acta adicional se resolvieron las dificultades 
de épocas anteriores? Pues es muy sencillo. Yo es
toy resuelto á decirlo todo, porque tengo siempre 
el valor de mis convicciones. 

En la Constitución de 1837, aceptable sin 
duda para los hombres de opiniones modera
das, había un principio que no admitían. En esa 
Constitución se consignaba, entre las instituciones 
fundamentales, perpétuos é inalterables del país, 
la Milicia nacional. El tiempo habia pasado ya 
para esa institución; las lecciones de la experien
cia hacían imposible el precepto de esa Constitu
ción. No porque aquel gobierno desconociera los 
merecimientos de la Milicia nacional en la guerra 
de sucesión; no porque la disputara los magníficos 
reruerdos de Cenicero, Bilbao, Zaragoza y otros 
puntos donde tanto se distinguió, no; la Milicia 
nacional durante la guerra civil tuvo rasgos de 
valor y heroísmo, y contribuyó con el valiente 
ejército á dar el triunfo á la causa nacional y á 
salvar la dinastía. 

Pero la Milicia nacional, que durante la guerra 
de sucesión en ios campos de Aragón y de Navar
ra se componía de elementos magníficos para de
fender la causa de la libertad, no tenia los mismos 
elementos en épocas posteriores: vais á saber la 
razón. Para ser miliciano nacional durante lo^ sie
te años de la guerra civil en Navarra y Aragón, 
era preciso empezar jugándose la cabeza, sujetán
dose á las privaciones del soldado, hacer marchas 
y contramarchas, batirse diariamente con las inf i
nitas facciones del país , y exponerse á morir 
en una acción, quedar inutilizado ó ser fu 
silado si se caía en poder del enemigo. Y el 
hombre que vestía el uniforme de miliciano nacio
nal, el quecogia un fusil, estaba íntimamente uni
do, adherido á la causa de su país, á la libertad es 
pañola. 

Pero cuando pasó el peligro; cuando los tiem
pos pasaron; cuando ya no habia inconvenientes 
ni peligros en ser miliciano nacional, aunque poco 
antes se hubiese sido realista; cuando en la Milicia 
nacional entraban y podían entrar como elementos 
para su formación los mismos que habían servido 
en las filas del Pretendiente; cuando la época de 
ios riesgos y peligros pasó, entóneosla Milicia 
nacional, respetable por multitud de personas que 
ia componían era una institución peligrosa, por los 
cientos de milicianos nacionales que había en ella 
que no habían pertenecido en éoocas anteriores. 

Por eso no se aceptó la Constitución de 37, por-
t i í u d i r ^ qUe b0rrar deella CS* *nS" 

Dornen°?08ep3-dÍaaCe?tar tamP0C0 ^ de 1845, porque lo sucedido en los años del 51 á mediado^ 

del 54, probaba evidentemente qua esa Constitu- i 
cion podía ser una obra excelente para gobiernos \ 
que quisieran cumplirla con lealtad, pero que te- 1 
nía un vacío en su esencia que la hacia impotente | 
para impedir el mal, para evitar que el poder pu- | 
diera jn^ar cou las instituciones populares, abrien
do las Córtes un dia, cerrándolas al siguiente, 
cumpliendo solo con tenerlas abiertas veinticuatro 
horas, porque así se cumplía el precepto de aque
lla Constitución. 

Era pues un peligro constante para lo futuro, que 
podía traer ios mismos disgustos á este país que 
los que en los últimos tiempos se presenciaron. 
Por eso, señores, aquel gobierno, representante de 
la unión liberal, que había salido de los comités 
constitucionales de 52 á 54, y habia formado e! 
centro parlamentario de las Córtes constituyentes, 
al aceptar la Constitución del año ¡15 publicó ^eí 
acta adicional, exigiendo que los cuerpo colegis
ladores desde el dia que estuviesen constituidos 
estuviesen reunidos necesariamente cuatro meses 
por lo ménos, para poner «sta traba al poder y evi
tar que se volviese á repetir con razón el adagio 
funesto de «en un abrir y cerrar de Cortes,» en vez 
del de «en un abrir y cerrar de ojos.» Esta fué el 
acta adicional, y esta es la unión liberal. 

¿Podian aceptar esta Constitución los hombres 
que venían del partido moderado y los que venían 
del partido progresista á la unión? Indudablemen
te. Pero ¿quiere decir eso que al aceptarla los 
que, aleccionados por la experiencia, renuncia
ban , por ejemplo, á la Milicia nacional, los 
que fundados en el mismo motivo borraban en 
la Constitución de 45 que el poder ¡tenga una l i 
bertad ilimitada para cerrar las Córtes al dia si
guiente de abrirlas, podía suponerse que cuando 
ios hombres procedentes de distintos orígenes se 
reunieron para aceptar esa Constitución, iban á 
matar los partidos políticos? No. 

Lo que hacían y quieren hacer es cerrar el pe
riodo constituyente, en armonía con los deeeos 
manifestados por el señor marqués de Miraflores. 
Cuando esa Constitución hubiese sido aceptada 
por todos, cada uno de nosotros hubiéramos vuel
to á nuestro antiguo campo: el partido progresis
ta hubiera luchado por sus principios en las le
yes orgánicas, el partido moderado hubiese levan
tado su bandera conservadora, y cada cual hubie
se estado en su lugar. Los partidos de ningún mo
do hubieran muerto. Lo que hubiera sucedido es 
que muchos progresistas hubieran ido bastante más 
allá, y que algunos moderados hubieran retroce
dido algo más: pero esos hubieran sido los part i
dos extremos, la derecha y la izquierda. En me
dio hubiera estado el partido constitucional, ha
bría terminado el periodo constituyente, y todas las 
luchas de los Parlamentos hubieran quedado redu
cidas á actos del gobierno. Porque después de t o 
do, lo que se necesita en los gobiernos no es tener 
habilidad para mandar un país, sino para gober
narlo. 

Se me dirá, y quiero anticiparme á ese argu
mento: pues si eso se buscaba, eso está consegui
do: precisamente este gobierno tiene abiertas las 
Córtes, no cuatro, sino ocho y hasta diez meses, 
habiendo ocurrido algún caso de tener que cerrar
las porque los diputados se han marchado y ha 
sido imposible la continuación de las discusiones, 
¿No era esto lo que pedíais; si no todo, lo principal 
que pedíais? 

¿Qué es lo qua pedís ahora? ¿No existe todo? ¿No 
existe lo principal de la reforma que pedíais en 
aquella"época? ¿No se reducía á esto el acta adi
cional? Pues ya lo tenéis realizado en la práctica, 
que vale más que las palabras escritas en una 
Constitución que suele ser muchas veces una letra 
muerta. No, señores. 

Las instituciones, como los individuos, no v i 
ven de gracia, no viven de limosna. Yo doy gra
cias al gobierno porque ha dado esa muestra de 
afición á los cuerpos colegisladores. Los ha teni
do abiertos mucho tiempo, porque en esa parte no 
ha seguido la conducta de las administraciones 
anteriores; pero sin duda porque eso ha entrado 
en sus fines, nos ha dado esta vida de limosna. 
Conforme á la Constitución del 45, el gobierno 
hubiera podido cerrar las Córtes al dia siguiente 
de estar abiertas, y hasta el último dia de D i 
ciembre del año próximo no hubiera tenido nece
sidad de volver á abrirlas; pero vuelvo á decir 
que las instituciones, como los individuos, no viven 
de limosna, no viven de gracia. Si el gobierno 
hace esto, con el mismo derecho puede venir otra 
administración que haga otra cosa diferente. Y 
para que esto no suceda, lo que yo quiero, lo 
que es necesario para dar prestigio y autoridad á 
los elementos populares, lo mismo á la Cámara 
alta que á la Cámara de los diputados, es que 
estas Cámaras tengan derecho propio de cons
tituirse, de funcionar en una época larga del 
año , para que sepa el gobierno que no depen
de de su voluntad nuestra reunión, que no es bas
tante poderoso para impedirla, que no se puede 
hacer lo que se ha hecho por el antiguo sistema, 
que para hacerlo se necesita dar un golpe de Es
tado que es difícil dar en estos tiempos más que 
en otros, y sobre todo que el que lo da lo hace por 
su cuenta. 

(Se concluirá.) 

Proyecto l e í d o por el s e ñ o r minis tro de H a c i e n d a en 
el Congreso , relativo á lo i presupuestos de 1 8 6 2 , 

(Conclusión.) 
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Sección 1.a Casa real 
— 2.* Cuerpos colegislado

res, . * 
— 3 * Deuda pública. . . . 
— 4.* Cargas de justicia. . 
— 5.* Clases pasivas. . . . 

Obligaciones de los departamentos 
ministeriales. 

Sección 1.a Presidencia del Con
sejo de ministros. . 

— 2.a Ministerio de Estado.. 
— 3.a Idem de Gracia y Jus

ticia 
— 4.a Idem de la Guerra.. . 
•— 5.a Idem de Marina. . , . 
— 6.a Idem de la Goberna

ción 
— 7.a Idem de Fomento. . . 
— 8.a Idem de Hacienda. . 

49.350,000 

2,057.255 
385.981,445 

15 450,113 
147.696,880 

9 891,937 
16.188.266 

208.721,119 
381.232,293 
125.037,617 

102,451,691 
94 781 354 

482.295,310 

2,021.135,280 

PRESUPUESTO 1)K IN«RESOS ORDINARIOS.—LETRA B . 

Contribuciones directas 522.870 000 
Impuestos indirectos y recursos 
Q ^ í ^ ' 6 8 - , 503.308,000 
bello del listado y servicios explo

tados por la administración. . . 795,004 000 
Propiedades y derechos del Estado. 91.387 000 
Sobrantes de Ultramar 119.000,000 

2,031.569,000 

COMPARACION DK LOS PUKSUPUKSTOS ORDINARIOS, 

Importa el de gastos.. . • 2,021.135,280 
Idem el de ingresos. . . • 2 031.569,000 

Excedente de ingresos.. 10.433,720 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS Y GASTOS.—• 
LETRA C . 

Ingresos. 

Productos de ventas de bienes na
cionales 456.399,706 

Reintegros de subvenciones de fer-
ro-carriles 20.000,000 

Ingresos especiales para carreteras 
(Memoria) . » 

Derechos de aduanas por material 
de obras públicas (Memoria). . . » 

Billetes del Tesoro y pagarés de 
compradores de bienes naciona-
le8.. 43.050,000 

519.449,706 

Gastos. 

Gastos afectos al producto de las 
ventas de bienes nacionales, i n 
clusa la amortización de deuda 
pública y billetes del Tesoro.. . 

Ministerio de Gracia y Justicia.. . 
Idem de la Guerra 
Idem de Marina * 
Idem de Gobernación 
Idem de Fomento 
Idem de Hacienda 
Ferro-carriles 
Indemnización de derechos de a dua

nas por material de obras públ i 
cas (Memoria).. 

Ejercicios cerrados 

160.056 895 
15.200,000 
60.000,000 

126.511 433 
14.062 362 
96.900 000 
4.562,285 

42.156 731 

519.449,706 

COMPARACION. 

Ingresos. 519.449,706 
Gastos 519.449,706 

Igual 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O . 

Á LAS CÓRTES. 

Cumpliendo el gobierno de S. M . lo prevenido 
en el art. 27 déla ley de 20 de Febrero de 1850, 
dió cuenta á las Córtes en 28 de Diciembre último 
de los créditos [supletorios y extraordinarios con
cedidos hasta aquella fecha por servicios cor
respondientes á los presupuestos de 1858, 1859 
y 1860. 

Con posterioridad se han otorgado otros su
plementos al presupuesto de 1860, importantes 
7.147,255 rs., cuya aplicaclou se detalla en la re
lación adjunta, núm. 1.°, y han sido ampliados en 
6.440,000 los créditos del presupuesto ordinario de 
gastos de 1861, según aparece en la relación nú 
mero 2.° 

Todas las concesiones se ha ajustado á la ley 
de contabilidad y á las prescripciones del real de
creto de22 de Octubre de 1858. 

Por tanto, el que suscribe, debidamente autori-
eado por S. M . , y de acuerdo con el Consejo da 
ministros, tiene la honra de someter á la delibe
ración de las Córtes el siguiente 

PROYECTO DE L E Y . 

Artículo único. Se aprueban los suplementos 
de crédito, importantes 7.147,255 rs. , concedidos 
al presupuesto de 1860, que se detallan en I» re
lación núm. I.0, y los suplementos y créditos ex
traordinarios otorgados al de 1861, que ascienden, 
según el pormenor de la relación núm. 2.°, á 
6.440,000 rs. 

Madrid 22 de Noviembre de 1861.—-El ministro 
de Hacienda, Peiro Salaverría. 
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SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

(Gace ta da a y e r . ) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L P E C R E T O . 

Tomando en consideración las razones que me 
ha expuesto el ministro de Hacienda con obje 
to de restringir la imposición de fondos reinte
grables á plazos cortos en la Caja general de de
pósitos, y de adoptar términos más largos de los 
que en el dia rigen, de acuerdo con el Consejo de 
ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los depósitos que se constituyan 
en la Caja general desda l.0de Diciembre próximo 
á devolver de contado devengarán el interés de 1 
por 100 al año, y ei de 2 por 100 anual los que 
hayan de serlo mediante aviso con 15 días de an
ticipación. Los depósitos de uno y otro plazo exis
tentes en la Caja general seguirán disfrutando 
hasta su devolución ei interés que respectivamen
te devengan hoy de uno y medio y de 3 por 100. 

Art . 2.° Continuarán vigentes los demás plazos 
y tipos de interés fijados en el real decroto de 12 
de Mayo último. 

Ar t . 3.° Desde la publicación de este decretóse 
recibirán depósitos á devolver mediante aviso con 
90 dias de anticipación al interés de 5 por 100 al 
año, y á plazos de nueve meses en adelante al 6 
por 100 de interés anual. 

Ar t . 4.° Queda autorizado el ministro de Ha
cienda para que, cuando hubieren* de hacerse en 
lo sucesivo nuevas alteraciones en los tipos de i n 
terés de los fondos que ingresen en la Caja general 
de depósitos, disponga las que procedan , de 
acuerdo con el Consejo de ministros. 

Dado en palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de 
la real mano.—-El ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría. 

MINISTERIO DE LA GUERRA T DE ULTRAMAR. 

El gobernador capitán general de Filipinas par 
ticipa,coa fecha OdeOctubre últ imo, que noocur-
re novedad en el territorio de su mando, y que su 
estado sanitario continúa siendo satiafactorio. 

( G a c e t a de h o y . ) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R E A L DECRETO. 

Habiendo ^.optado por el cargo de gobernador 
de provincia D. Eulogio Benayas, diputado á Cór
tes por el distrito de Torrijos, provincia de Tole
do, vengo en mandar que se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849. 

Dado en palacio á veintinueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de 
la real mano —El ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera. 

_ "Ti8 

NO. 
MADRID 2 DE DICIEMBRE DE 1861. 

Bijimos no hace muchos dias, con ocasión de 
la salida del marqués de Corvara del ministerio 
de Fomento, que el gabinete Posada-O'Donnell 
habia entrado en el periodo de disolución. 

Desde que dicho inesperado acontecimiento 
tuvo lugar, no han cesado los rumores de una 
más ámplia modificación, y entre los adoradores 
del ministerio se advierte un movimiento y una 
agitación febriles. 

El duque de Tetuan, que conoce bien á su 
gente, mantiene la ansiedad, alimenta las espe
ranzas de todos, y prolonga indefinidamente la 

solución, que cada uno de log 
componen la anómala situación * qu 
de ser de su misma esencia. ' ]UZga qna u8 

jllusíones engañosas! 
El general O'Donnell sabe perfeGt 

los lazos que unen á las diversas [r nte q > 
mayoría se encuentran á pumo d e ^ ^ O n 
como no es bastante toda la mag¡a d , f 
Ja sonrisa para colmar los deseos SU C(*n¿ 
tados ministeriales, tiembla á la ^ loa S . 
desinteresados y oficiosos amigos de ^ 
esperan recoger la herencia del mi tolo 
sionario. Po % 

Es inútil que advirtamos á nueair 
que no tiene visos de verosimilitud i08 l9cÍ0re 

de la salida del señor marqués de ac6rca 
üa a 

no tard 

die ha dado fé á las palabras de los T^' ^ 
nisteriales, y con razón, como qui^ 

dicho los periódicos amigos del gobier^6 ^ 

tes 
kr 

mucho en demostrarse en el seno de 7 
mará . aaltaGiU 

La dimisión del señor marqués de 
introdujo el desaliento entre los ^ 
de D, Leopoldo; ha sido la señal de 
ficio se tambalea amenazando caer 
pito. 

el 

con estré. 

oes 

No vamos nosotros á hacernos eco del 
y una versiones que se hacen en loscír i ^ 
Uticos, ni á reproducir las infinitas comh ^ 
nes que se fraguan para resolver el pr 'ÍT0' 
porque estamos persuadidos de que hast 
termine la discusión del proyecto de 3 ^Se 
cion al discurso de la Corona no se ^ ¡ ^ ' 
la crisis. ^ 

La compacta actitud de la mavnw. « • K • i jt ' "'^una es ese, cialísima en la próxima votación nominal 
Pero lo que no queremos pasar en 

el cisma que ha movido la provisión de Ia71 \ 
zas de registradores de la propiedad. 

La enérgica resolución de los Sres. légrete 
y Cárdenas de no atender para ¿provisión 
de dichos destinos á otras recomefldacionesqul 
las que en favor de los aspirantes hagan ma 
respectivos expedientes, ha sacado de quicio no 
solo á la mayoría, sino á muchos de los minís. 
tros. 

Se han propuesto transacciones, se hua 
cho otro género de ofertas, mas todo inütil. El 
señor ministro do Gracia y Justicia y el dir 
de hipotecas siguen firmes, y coa digo 
resistan á hacer la más ligera concesión, por
que se pondrían en ridículo á los ojos del pâ  
si de otra suerte obrasen. 

Los alardes de polaquismo del ministerio re
ciben ya su correctivo dentro de su mismo se
no, y en una cuestión de legalidad estricta ve
mos divididos á aquellos cuya obligación sagra
da es sostener la moralidad de las leyes, cuya 
relajación es un ejemplo terrible cuando emaru 
del poder. 

Todo se sacrifica, todo se falsea] cuando de 
contentar á la mayoría se trata, y poco impor
ta al duque de Tetuan el criterio püblico y io 
que la prensa diga. 

La crisis sigue: D. Santiago Negreta jD- Sa
turnino Calderón Collantes saldrán del mis
terio. 

El primero, por u ia cuestión que le honrará: 
el segundo, porque ni aun al lado de su presi
dente y del ministro de la Gobernación cabe ya, 
después que el Sr. Pacheco le ha puesto en 
evidencia. 

Mucho sentimos que no nos sea perfflltld() 
descorrer por completo el velo con que los hora 
bres del poder pretenden encubrir sus hábiles 

manejos para prolongar los dias de su congojo 
sa existencia; pero nuestros lectores no oe 
pórder de vista que la situación actual, ^ 
estremece ante la sola idea de la libertad e^ 
prensa, que ha tomado por modelo desu^ 
atentada conducta á los que en el sigl0 ̂  ^ 
crearon la prévía censura y hacían autos ^ 
con los impresos, nos tiene puesta una ^ 
daza, porque el órden de cosas creado por 
consecuente vicalvarista no resiste al an "^j 
y se mofa de la independencia de la razüI1^0-
criterio individual y universal, y qui3iera 
gar hasta el más insignificante átomo del pe 
miento. ^ 

El lápiz rojo del fiscal, escudo de los ^ 
ses y de las pasiones de los gobernantes, g 
tía de sus actos, que no de los intereses s o ^ 
pasarla inexorable sobre las líneas qu0 
nuestra pluma. i ^ ¡ - a l 

Baste saber al país que como el 
O'Donnell sacrifica todo, absolutamente ^ 
la idea de eternizarse en el mando; cia0̂  ^ 
considera que impunemente puede fa l sea^ ,^ 
oanismo del sistema constitucional, con^ ^ 
á la sociedad española en estacionaria 
vil; que como olvida que el gobierno de ̂  ^ 
corresponde siempre á los que tieneD ¿yer 
daderos medios de desempeñarlo, recU^tru0sa3 

gonzosas transacciones, á alianzas moa ^ 
y que la opinión pública rechaza. iComo 
vocal A á iv»-

Cuando en la edad moderna la unia^ 
la naturaleza del hombre se han reC0D ^ 
> es fácil matar á los que con fó y 

diví^ 
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penden la verdad, que es la libertad ra-

C!gl gabinete Posada-O'Donnell, para conse-
, gu fin, puede considerar legítimos todos ios 

^edios; Puede abusar de su poder, pretendien-
01 qometer los ánimos y los corazones, enlazan-

\ tas intereses los de la política genera); pue-
^ cerrar los oidüo y negarse á escuchar la voz 
¿el sentimiento nacional que le es hostil; pero 

tenga presente que el calor de las pasiones 
eI10rogas traspasa con demasiada frecuencia los 

pites que marca la razón. 
torrente de la reacción, que impetuoso nos 

¡tenaza desbordado por el general O'Donnell 
sus compañeros, no puede matar el régimen 

Jepresentativo. «Cuando se hiere á un hombre, 
jjrota sangre; cuando se hiere una verdad, bro
ta la luz.» 

La opresión y el nepotismo ministerial po-
¿rán acarrear males sin cuento á nuestra que
rida patria, pero no podrán exterminar una 
creencia que ha echado entre nosotros profundi-
giinas raíces. 

Involuntariamente hemos hecho las anteriores 
consideraciones, arrancadas por el sentimiento 
que nos causa la obcecación de los que á cada 
instante parece como que buscan la manera 
pás eficaz de ^captarse la animadversión ge
neral. 

C R Ó N I C A P A R L A M E N T A R I A . 

Terminado el discurso del Sr. Álvarez, dis
curso que, copiado del Diario de las Sesiones, 
comenzamos á insertar en este mismo número, y 
después de haber intentado el marqués de Mira-
flores contestar á ocho ó diez alusiones que dijo 
haberle dirigido el orador progresista, levantó
se el ministro de la Gobernación á defender la 
política del gobierno y rechazar los justos y se-
verisimos cargos que con tanta dignidad como 
elocuencia supo dirigirle el Sr. Álvarez cuando 
trató de la reforma constitucional, de los acon
tecimientos de Loja, de la arbitrariedad con 
que se aplicó la ley del 17 de Abril de 1821, y 
de las funestas consecuencias que habia produ
cido y que aún producirla la aplicación de di
cha ley. 

Nunca hemos visto al Sr. Posada tan descon
certado como en la última sesión. Ni siquiera 
encontró un sofisma que oponer á las sólidas 
argumentaciones del senador disidente. No pa
recía sino que hablaba con el profundo conven
cimiento de que defendía una causa perdida. 

El ministro de la Gobernación comenzó di
ciendo que no trataba de volver á terciar en el 
debate porque esperaba que lo hicieran los indi
viduos de la comisión, y que se levantaba con
tra su voluntad, á hacer, más bien que un dis
curso, una série de rectificaciones. 

Ocupándose de la reforma constitucional, y 
queriendo contestar á las inculpaciones que el 
Sr. Álvarez habia dirigido al gabinete por no 
haber cumplido lo que prometió en la circular 
del 22 de Setiembi-e de 1858, dijo que el go
bierno habia convenido, al entrar en el poder, 

los sólidos argumentos aducidos por el Sr. Ál
varez en contra del proyecto de contestación al 
discurso de la Corona. Celoso por el bien pübli-
co y amante de la honra de su patria, el sena
dor disidente dirigió severísimos cargos al go
bierno, confirmando en el curso de su perora
ción el justo renombre de que goza como uno 
de nuestros más distinguidos jurisconsultos. 

Al sentarse el ministro pidieron la palabra 
el marqués de Guad-el-Jelií, como individuo de 
la comisión, y el Sr. García Gallardo para una 
alusión personal. 

Pasadas las horas de reglamento, el Sr. Pre
sidente anunció que se levantaba la sesión. 

En otro lugar de este número hallarán los 
lectores el real decreto de fecha 29 del pasado 
Noviembre, expedida por el ministerio de Ha
cienda, y por el cual se dictan disposiciones con 
objeto de restringir la imposición en la Caja ge
neral de depósitos de fondos reintegrables á pla
zos cortos, y de adoptar términos más largos de 
los que rigen actualmente para los mismos en 
aquel establecimiento del Estado. 

Tan luego como tengamos espacio para ello, 
nos ocuparemos con el detenimiento que su im
portancia exige, de esta nueva resolución del 
ministerio á cuyo frente se halla el hacendista 
Sr. Salaverría. 

parada, y que cuesta al gobierno un interés suma
mente módico, se ha asegurado ya, y están dis
puestos en el extranjero, los fondos necesarioá para 
el pago de la deuda exterior española que -vence 
en 31 de Diciembre próximo, y que debe satiáfa-
cerse en Paris, Lóndres y Amsterdam.» 

Será muy conveniente esa negociación, no lo 
dudamos; pero bueno seria que supiéramos en 
qué consiste, aunque no sea más que para evitar 
interpretaciones. 

Leémos en La Opinión, diario de Yalencia: 
«Ayer (el sábado) llegó de repente á nuestro 

puerto á las siete de la mañana la fragata de guer
ra francesa Cristóbal Colon, su comandante M . Ba-
heme, llevando á su bordo al señor mariscal Pel l i -
sier, duque de Malakoff, con su esposa y sus aya- I 
dantes. 

A las nueve y treinta minutos hizo su primer | 
saludo, y el segundo á las diez y cuarenta y cinco» 1 
disparando un total de 21 cañonazos. 

Á las once ménos cinco minutos desembarcaba | 
el señor duque con once personas más en el contra- | 
muelle, y tomando inmediatamente el tren del | 
Grao, llegó á Valencia á las once y cuarto inespe
radamente. 

A l primer aviso de su llegada, las autoridades 
civil y militar le enviaron, con la deferencia propia 
de su carácter , comisionados que le manifestasen 
sus respetos, y pusieron á su disposición sus car- l 
ruajes y servidumbre. 

El duque de Malakoff permaneció en la estación, I 
descansando en la sala de espera por espacio de 
una hora: recibió allí la visita del señor capitán j 
general, mediando entre ambos, según de público I 
se dice, una esceua desagradable, en la cual núes- | 
tra digna primera autoridad militar estuvo á la al- ! 
tura de sus deberes; pasó después á la fonda Villa | 
dt Madrid, y volviendo luego al puerto, se embar- f 
có de nuevo en la fragata, que se hizo á la vela I 
después de haber recibido á las dos y cuarenta y i 
cinco minutos la contestación á su saludo, hecho | 
por una batería compuesta de cuatro piezas, que | 
se envió precipitadamente al Grao. 

El mariscal Fellisier tocó en nuestra costa pro- I 
cedente de Argel , cuyo gobierno desempeña, y de | 
paso para Marsella.» | 

Sobre el estado de la Hacienda dice La Dis~ ¡ 
cusion: ¡ 

«El país reconoce que el estado de la Hacienda I 
es cada dia más lamentable; que las contribucio- \ 

que no se discutiria la reforma en la primera I nes se exigen con onerosa anticipación; que se han 
diputación, y que el ministerio habia • dicho en 
aquel documento que estaba resuelto á gober
nar con la ConstituoLn que hallaba vigente, 
aunque no estuviese en perfecto acuerdo con 
sus principios, concluyendo por consignar que 
si este gabinete m resolvía tan importante 
cuestión, podía resolverla otro que viniese 
después. 

Respecto á la ley de imprenta, S. S. se des
entendió de todo cuanto habia dicho el Sr. Ál
varez sobre el excesivo rigor con que habia sido 
aplicada álos periódicos de oposición, contentán
dose con decirnos que la prensa no era una ins
titución, sino un derecho de los ciudadanos par
ticulares. 

Con igual fortuna se ocupó después de los 
sucesos de Loja. En su concepto, el gobierno, 
además de someter á los reos por delitos políti
cos á los tribunales excepcionales, tiene el dere
cho de deportarlos á los países más lejanos, 
solo porque así lo han hecho otros ministerios. 

Nada oímos de nuevo sobre la cuestión reli
giosa, pues el Sr. Posada sostuvo, como habia 
sostenido el ministro de Gracia y Justicia, que 
^ quema de libros en la Coruña y en Barcelona 
^ hizo como la de efectos de contrabando, pe
ro sin que tuviera significación política. 

No terminaremos esta reseña sin copiar nn 
trozo del discurso de S. S. que no ha podido 
^énos de llamarnos la atención: 

«Todos los actos que hasta ahora hemos eje
cutado, deciael ministro de la Gobernación, to-
âs las cuestiones que hasta ahora hemos re-

consumido desatinadamente inmensos recursos; que | 
la discusión de los presupuestos resulta ser una I 
ficción parlamentaria, supuesto que sin cesar se | 
recurre á los créditos suplementarios; que los gas- | 
tos crecen, que el déficit se aumenta; que vendrán I 
después los empréstitos forzosos, la desesperación | 
de los |contribuyentes, la bancarota, cataclismos I 
inauditos é inevitables. 

El país sacude su sueño, y se estremece, y co- | 
mienza á explicarse los tremendos peligros que \ 
para él encierra asta horrorosa pesadilla que se | 
llama la situación, y que durante más de tres años i 
le ha fascinado y adormecido al borde del abismo. 
Pero ya el encanto se ha roto. 

El genio engañoso del sofisma era el sosten de 
la situación, y el genio engañoso del sofisma no 
sabe ni puede inventar nada verdadero, ni sólido, 
ni estable. 

¡El país se despierta!» 

Suelto, todas las disposiciones que hasta ahora | "egado ningún otro vapor^de Improcedencia 
êmos adoptado, el órden con que hemos des-

^vaelto nuestra política, todo, absolutamente 
todo, lo acordamos y convinimos desde el pri-
^ 5 dia que hemos entrado á formar este mi
nisterio.» 

Después de leer estas palabras, nadie se atre-
v^rá á hacer la oposición á un gobierno que, 
aoemás de haber tenido la suerte de prever las 
bestiones, ha acordado anticipadamente la re-
pucion de las mismas. Seria altamente injus-
0 abandonar á un ministerio que resolvió hace 

La Gaceta de ayer inserta en su parte ofi
cial la siguiente importante aclaración acerca 
de los sucesos de Santo Domingo: 

«El gobernador capitán general de la isla de 
| Cuba, en 6 de Noviembre próximo pasado, partici-
\ pa que no ocurre novedad, y que el estado sanita-
| rio era el mismo que manifestó en su anterior 
| parte. 
I Por el vapor La Plata, último que de América ha 
I llegado á Inglaterra, se han recibido noticias de 
| la Habana del 8 y de Puerto-Rico de 12 del mismo 

. mes, y en estas fechas no ocurría novedad en las 
í provincias españolas. Con posterioridad no ha 

ex
presada, según resulta de la contestación compro-

| bada que han dado los agentes de la nación en I n , 
j glaterra á las preguntas que se les ha dirigido 
¡ oficialmente: no merecen, en consecuencia, ningún 
i crédito las noticias sobre movimientos en Santo 
| Domingo, publicadas por algunos periódicos fran-
| ceses, y que han circulado en esta corte.» 

Dice Las Novedades: 
«Ya que no ha podido dar el ministro de Estado 

I explicaciones satisfactorias sobre ia cuestión de 
"las de tres años la cuestión de Marruecos, y [ Méjico, La Epoca procura suplir la falta, publi-
jue había adoptado sus disposiciones para cuan- ' cand0 Varios artículos escritos en el mismo estilo 
Qopegaran los acontecimientos de Loja. í de Saturnino.» 
, tfl actual gabinete previó nuestra guerra de I Tambien nosotros habíamos notado esta paraca y acorro las bases del t r a ^ debía j ticularidad; pero Como el ministerio hace alar-
C e l t l u l T MARR HC0S ^ ' ^ V 1 ^ 0 ^ áQrÁ \ de de tenei' tan en poco á la prensa, nunca sos-

una sublevación en Loja, y acordó \ peohamos iqué habíaII1og de sospecharl lo que 

Anteayer fueron recibidos por S. M . la Reina en 
audiencia particular el embajador de Francia y el 
ministro plenipotenciario de Prusia, encargados 
de poner en manos de la Reina cartas de sus res
pectivos soberanos. 

El sábado celebraron una reunión en el Congre
so los diputados progresistas puros, con el fin, 
según dice un diario, de ponerse de acuerdo acerca 
de la conducta que han de seguir al combatir los 
presupuestos; lo cual prueba que no están los tra
bajos de la comisión y de las subcomisiones de 
presupuestos tan adelantados como la prensa m i 
nisterial supone. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
70 c. d., no publicado; á plazo, 49-80, 85, 90 y 85, 
fin cor. vol. 

El diferido á 43-20, no publicado; á plazo, 43 
45 y 40, fin cor. vol . 

La deuda del personal, á 21-35 d., no publicado. 

cuales los mismos liberales se resisten á enviar | 
sus hijos! Con referencia á los expresados sacer- | 
dotes, sigue diciendo el Sr. Ruiz: «Si en otras na- ¡ 
dones los consienten y aun ios protegen, es pre- I 
ciso tener presente que en ellas tienen establecida | 
la i t i ig ion dei Estado (por ejemplo en los Estados- i 
Unidos, decimos nosotros, para demostrarlo exac- j 
to y atinado del alegato), lo cual nosotros no he- \ 

i mos querido establecer. Este argumento lo único I 
s que probará es que esas naciones están un grado \ 
s más atrás que nosotros en esa materia, etc.» 

No solo en esa materia, sino -en otras muchas, * 
Sr. D. Manuel. ¿Qué otro pueblo puede competir | 
con nosotros en sistema hacendarlo? ¿Dónde ha He- | 
gado el espíritu de justicia al grado de que los pe- | 
riódi eos más caracterizados de la situación pidan í 
la abolición de las fórmulas del juicio y aboguen | 
por |a aplicación de la ley de Lynch, sin perjuicio | 
de que antes se dé tormento á los reos, como acaba | 
de suceder en Oaxaca? ¿En qué ciudad de Europa | 
ó América la conservación dé los monumentos y i 
objetos de arte, y la policía de salubridad y de or
nato, pueden ser puesta en paralelo con lo que pa
sa en Méjico? Y cuenta que no queremos hablar I 
de lo que solo pertenece á la política, como la fide- | 
11 dad con que los diputados representan los deseos ^ 
y opiniones del pueblo, la perfección con que se j 
efectúan las elecciones, la armonía que reina en 
los poderes federales entre sí y respecto de los 
gobiernos y legislaturas de los Estados, etc., etc. 

Además del Sr. Ruiz, atacaron á los padres Pau. | 
Unos los Sres. Altamirano, Baz,Buenrostro y Cou- | 
to, después de haber hablado nuevamente en favor | 
suyo el Sr. Suarez Navarro. La primera vez que ¡ 
el Sr. Altamirano tomó la palabra, dijo entre otras | 
cosas, con referencia á los expresados sacerdotes: l 
«Estos no son más que los jesuítas con la careta de | 
San Vicente de Paul, el jesuitismo disimulado. Na- ¡ 
da más grave que la educación de la juventud que j 
tienen á su cargo, según su institución; estoy, i 
pues, en contra de ellos, como lo estoy contra las j 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l R e i n o . 

Méjico 29 de Octubre de 1861. 
Seguimos cada dia peor de política, y aunque 

los reaccionarios esperan obtener pronto el triunfo, 
á mí no me parece tan fácil. Si los reaccionarios 
tomasen á esta capital, probableuentequedaríamos 
peor, porque los Estados serian de los liberales y 
entonces los tendríamos pronunciados. En fin, esta | monjas, cuya exclaustración pediré más adelante, 
guerra no puede acabar por medio de las armas | y sobre todo estoy contra ios frailea gachupines.» 
ni tampoco por transacción, porque no hay gente I Á petición del Sr. Suarez Navarro se dió lectura 
capaz para hacer nada bueno; por consiguiente, si | á una circular del ministerio Guzman, fecha 28 
los de allende los mares no procuran ponernos en | da Mayo últ imo, ordenando la extinción de los 
paz, estamos condenados á padecer continuamente. | Paulinos. El Sr. Montes propuso y logró que se 

Hace dias hubo una fuerte acción en Pachuca, | suspendiera la discusión mientras el ministro reg
en la que parece no se declaró por ningún lado la I pectivo se presentaba á informar acerca del cum-
victoria, aunque los del gobierno la dieron por : pliafiento de aquella disposición gubernativa.—Lo 
ganada. Las fuerzas del gobierno las mandaba el | que después acaecióse halla descrito en la siguien-
general D. Santiago Tapia, y las contrarias el | tejrelacion de El siglo X l X d e anteayer: 
general Márquez, quien tuvo que abandonar el | ((pre8enfce ya ei señor minÍ8tro D. Joaquín Ruiz, 
campo porque se le quemó el parque; pero el go- | se vuelve á poner á discusión la proposición sobre 
bierno parece ha perdido más gente. S los Paulinos, 

r El señor ministro iJuís.—Después de dadas las le 
i yes de 12 y 13 de Julio de 1859, sabiendo el go-
1 bierno quedos Paulinos y las hermanas de la Ca-
I ridad continuaban en su institución, se expidió la 

que, como Vds. saben, está á las inmediaciones de ¡ cirCular de 28 de Mayo del corriente año, que co-
esta capital. Doblado, actual gobernador de Gua- I nocen los señores diputados. Si posteriormente ha 
najuato y general en jefe de las tropas del ¡robier- f continuadoel abuso, no tiene conocimiento de ello. 
_ „ i i , ' o n n o u u • . , 1 Eí Sr. Buenrostro—insiste en que en el templo 
no, tiene alh 8,000 hombres, y no persigue a los def íritu Santo continúan los Paulinos en sus 
reaccionarios, cuando pudiera hacerlo con gran | prácticas jesuíticas, burlando así las disposiciones 

Hoy dicen que Márquez está por Arroyozarco 
con 3,000 hombres. Vicario está en Cuernavaca, y 
hace dias se dice que viene á situarse en Tlalpan, 

del gobierno. Cree, como los demás oradores, que 
¡ es muy grave que los Paulinos tengan ia educación j 
I de la juventud por instituto, y concluye pidiendo \ 
l la aprobación dé la proposición. 
I El Sr. .Voníes.—Ha sucedido lo que temia algún j 
I señor diputado; el señor ministro nos dice que no | 
j sabe que existan los Paulinos. Quisiera yo, pues, i 
i que se nos dijeran los fundamentos que tiene en i 
| favor de la proposición. 
1 E! Sr. ^¿íamirano—contesta á la interpelación | 
I del Sr. Montes, diciéndole que todo el público ha j 
| presenciado las reuniones de los Paulinos, que á i 
I varios señores diputados les constan. laterpeta al | 
| señor ministro para que diga si no es verdad que j 
I han cedido á los Paulinos el edificio de los sepul- | 
I cros de Santo Domingo; y concluye diciendo que | 
| si el gobierno no sabe la existencia de los Pauii- • 
I nos, solo prueba su mala policía, como existen re- \ 
l uniones de reaccionarios que no conoce. 
I E l señor ministro Ruin.—Cuando el gobierno su- i 
i pp que existían los Paulinos, prohibió sus reunió- j 
| nes: posteriormente repite quenada sabe. En cuan- | 
| to á la cesión que se dice les ha hecho del edifi- \ 
| ció de los sepulcros de Santo Domingo, contesta | 
i categóricamente que no es cierto. 
¡ El Sr. Altamirano.—Se niega la existencia de los ] 
| Paulinos, y yo pregunto qué ha sucedido con la ! 
¡ capilla de la Profesa. 
j El señor mimsíro.—La Profesa ha quedado pro- j 
| visionalmente abierta al culto, en tanto que el go- I 
¡ bernador del distrito, en cumplimiento de la ley, í 

ventaja. Esta conducta da mucho en qué pensar; 
algunos creen que está de acuerdo con Márquez, y 
que se ha propuesto dejar obrar á este para que 
derroque al gobierno, y luego sobreponerse él , 
bien sea derribando á Márquez, ó haciendo con él 
un pastel. Otros creen que está de acuerdo con 
Comonfort. 

El gobierno sigue trabajando contra sí mismo, 
pues cada vez comete nuevos desatinos y se hace 
más impotente. 

Van á ser expulsadas las hermanas de ia Cari
dad y padres Paulinos, porque dicen que aquí es
tán más civilizados que en Europa que los con
sienten. 

Anoche trajeron preso al palacio del presidente 
Sr. Juárez al jóven español D. Florencio Noriega 
Madrid, natural de Colombres, provincia de Ovie
do, hijo de D. Isidoro. Quiso esta gente que se le 
considerase prisionero de guerra por una simple 
delación, y hubiera sido fusilado sin formación de 
causa, á no ser por las gestiones eficaces y genero
sas del Sr. D. Manuel Mendoza Cortina, el cual lo . 
gró que no se ejecutase tal acto de barbarie sin 
prévia formación de causa. 

En ia sesión del 22 del corriente se dispensaron 
los trámites á la siguiente proposición suscrita i dice, de acuerdo con el prelado eclesiástico, cuá-

o o ~ J- r J x - J- • I les son las que deben quedar y cuáles cerrarse por 28 señores diputados, y puesta a discusión 1 - - ITT° H » ^ puesta a 
desde luego: 

«El gobierno, en cumplimiento de los artículos 5 | 
y 6 de la ley de 12 de Julio de 1859, que previno | 
suprimir todas las órdenes de religiosos, mandará \ 
inmediatamente disolver la congregación de los ¡ 
padres Paulinos.» | 

EISr . Suarez Navarro fué el primero y único | 
representante que habló en contra, manifestando | 
que la institución de los Paulinos no se puede te- \ 

El Sr. Altamirano.—Que segua le tiene informa
do el mismo gobernador del distrito, ya tiene he
cha la lista; pero que el gobierno quiere decir, á 
pesar de esto, cuáles serán las que continúen abier
tas, á pesar de los preceptos de la ley.^ ¿Quién 
no ha visto á esos padres haciendo ejercicios, y 
encerrarse en la Profesa para azotarse, y otras far
sas de esta clase? Todos lo hemos visto, y hace 
poco que tenían sus reuniones para que Márquez 
obtuviera triunfos. Solo el gobierno no sabe esto, 
solo él lo puede ignorar, pues nosotros y todo el 

ner ni por una órden religiosa como la de los re- i mundo lo ha visto. Es, pues, urgente, es preciso, ¡ 
erulares, ni por una congreeracion siquiera; que en i aprobar la proposición. . ^ ,. i 

, , .. , , u n J ! El Sr. Couío.—Sobre que se reúnan los Pauh- ¡ 
ninguna de las capitales de Europa se ha llegado ! nog) en la misma gaiería ¿ay un testigo de ios ma- l 
á prohibir los Paulinos ni las hermanas de la Ca- j ieg qUe ie han causado. Interpelo al señor ministro 
ridad, quienes existen en la misma Inglaterra y los ¡ para que diga si las hermanas de la Caridad han 
Estados-Unidos. Repitió que los Paulinos no de
ben ser comprendidos en las comunidades destrui
das por las leyes de reforma. 

El Sr. D. Manuel Ruiz aseguró escandalizarse 
de que el ejecutivo no hubiese aplicado las leyes 
de reforma á los Paulinos, única cosa que, sin du
da, fal ta en concepto suyo para consumar la refor
ma; pero lo que hace subir de punto el escán- i 
dalo del Sr. Ruiz es que en el mismo Congreso j 
haya habido quien hable en favor de los Paulinos. \ 
Si bien ea cierto que estos sacerdotes no viven jun- j 

presentado el reglamento que deben tener para 
? la aprobación del gobierno. 
| E l señor ministro,—En el tiempo que lleva de 
l estar en el ministerio no lo han presentado, pero 
1 si el Congreso lo acuerda, buscará los anteceden-
1 tes para informar justificadamente, 
i El Sr. Couío—excita al señor ministro para que 
1 destierro fuera del país á las hermanas de la Ca-
I ridad. 
¡ El Sr. Ruiz (D. Manuel)— apoya aún breve

mente la proposición , diciendo que la duda que 
manifiesta el gobierno bastarla, si no hubiese datos 
suficientes, para confirmar la existencia de los 
Paulinos. 

A l dar lectura á la lista de los señores que ha-

pueblos; el Sr. D. Manuel Ruiz lo ha dicho, y las 
demostraciones de su aserto son tan evidentes que 
deben suprimirse por elegancia. 

—Además del anterior extracto, Srecibimos tam
bien los siguientes documentos que insertamos, 
pues su lectura dará una idea, aunque no comple
tamente exacta, del estado deploráble en que so 
encuentra la desgraciada república mejicana. 

Es inconcebible el vértigo que se ha apoderado 
de la prensa de aquel país. 

No dudamos que las medidas de exterminio pro
puestas, habrán sido adoptadas para escándalo del 
mundo civilizado: 

«EL TRIBUNAL DE SALUD PÚBLICA.—Dice el Monitor: 
«ün pensamiento presentado en la sesión de an

teayer, fué desarrollado y modificado en la sesión 
de ayer por las comisiones de justicia y de guerra. 
Estas proponen el establecimiento de jurados para 
conocer y sentenciar en los delitos políticos y de 
robo. E l Congreso elegirá sesenta jurados de no
toria honradez y experiencia. El ministro de la 
Guerra sorteará cada mes, de entre esos jurados, 
á veintiuno, que formaran tres jurados de á siete 
ciudadanos cada uno, que funcionarán todo el mes. 

Estos jurados deberán concluir toda causa en 
que conozcan, antes de ocho dias; y su sentencia, 
sin apelación ni recurso de ninguna especie, se eje
cutará á las veinticuatro horas. 

Los reos podrán defenderse y recusar con causa 
hasta á tres ciudadanos jurados. 

Todas las causas por delitos políticos que exis
tan actualmente, sea cual fuere el estado en que se 
hallen, pasarán á los jurados. 

Estos podrán imponer la pena de presidio ó de 
muerte, según su conciencia. 

En caso de sentencia, los bienes de los reos se
rán confiscados para cubrir las responsabilidades 
que tengan. 

El proyecto de ley tiene veintidós artículos. Ayer 
mismo comenzó á discutirse en lo general, y fué 
atacado por los Sres. Suarez Navarro y Montes. 

Hoy continuará la discusión. 
El Sr. Gamboa, que así como el Sr. Baz (D. Va-

lente), defendió el proyecto, pidió se leyera una 
carta particular de Puebla, en la cual se refie
ren horrores que espantan, cometidos por los reac
cionarios. 

Creemos que es muy urgente aprobar el proyec
to de ley, y que el tribunal comience á funcionar 
inmediatamente. 

¡Lo hemos dicho muchas veces: la cabeza de la 
reacción está en Méjico: cortémosla!» 

«El ciudadano Juan J. Baz, gobernador del dis
trito federa!, á sus habitantes , sabed:—Que en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 11 de la 
ley de 12 de Julio de 1859, y habiendo en vano so
licitado ponerme de acuerdo con los gobernadores 
de la mitra, he dispuesto lo siguiente: 

Artículo 1.° Quedan cerradas para el culto las 
iglesias de los conventos suprimidos, exceptuando 
la de Santa Clara, y en consecuencia se cierran las 
siguientes: 

Santo Domingo,—San Francisco.—San Diego. 
—San Agustín.-—El Carmen.—La Merced.—San 
Fernando.-San Cosme. - La Concepción.—Balva-
nera.—Jesús y María.—La Encarnación.—Santa 
Inés.—San Bernardo. — Capuchinas.—Enseñanza 
Nueva.—Santa Isabel.—La Profesa.—La Santísi
ma.—San Camilo-—Espíritu Santo.—Porta-Coeli. 
—Santiago Tlaltelolco.—Colegio de San Pablo.— 
San Pedro de,Belén. 

Los encargados de estas iglesias remitirán i n 
mediatamente á este gobierno las llaves de ellas. 

Ar t . 2.° Quedan abiertas al culto católico las 
siguientes: 

Catedral.—Sagrario (parroquia).—Santa Teresa 
la Antigua.—Enseñanza Antigua.—Santa Catali
na.—Santa Clara.—Colegio de niñas.—Jesús.— 
San José de Gracia.—San Miguel (parroquia).— 
San Pablo, idem.—Santa Cruz Acat lán , idem.— 
Salto del Agua, idem.-Regina.—San Gerónimo. 
—San José (parroquia). — Las Vizca ínas . -San 
Juan de la Penitencia.—San Miguel de Belén.— 
Santa Brígida.—Corpus-Chris t i . -Santa Veracruz 
(parroquia).—San Juan de Dios.—San Antonio de 
las Huertas.—San Lorenzo.—Santa Catarina már 
tir (parroquia).—Santa Ana, idem.—Santa María, 

! idem.—Loa Angeles.—San Sebastian (parroquia). 
I —Loreto.—Monserrate.—Santa Teresa la Nueva, 
i —Sociedad de Santa Cruz (parroquia).—Santo T o -
¡ más la Palma, idem.—Todas las capillas que hay 
i en los suburbios.» 

| «PRETENSIONES.—El Monitor formula en su edi-
| torial de ayer las siguientes: 
| 1.* La unión estrecha y sincera de todos los 
I buenos mejicanos, amantes del progreso, de la l i 

bertad y engrandecimiento de la patria; pues bien 
demostrado está ya que con esa unión forman un 
muro inexpugnable, ante el cual se estrellan todas 
las maquinaciones de los que sueñan todavía con 
volvernos á la triste condición de colonos abyec
tos y miserables de una dominación extraña. 

2. * Ocupar, como lo reclaman la justicia y la 
salud pública, los bienes de todos los reaccionarios, 
para dar impulso á la guerra hasta lograr la com
pleta paz de la república y restablecer la seguri
dad, autorizando á los jefes de las fuerzas que se 
pongan en campaña, para que manden pasar por 
las armas á todo el que cojan infraganti pertur« 
bando la tranquilidad pública. 

3. * Atendiendo á las exigencias de la opinión y 
á la justicia, mandar que sean decapitados en la 
plaza de la Constitución, con toda la publicidad 
debida, los reos políticos que existen en el Arzo
bispado y cárceles, para que el país pueda seguir, 
sin los obstáculos que se le han suscitado, la mar
cha que debe conducirlo á su grandeza y prospe
ridad. 

4. a y última Derribar ios conventos que han 
quedado, devolviendo á las monjas al seno de sus 
familias, donde podrán servir a Dios de una ma
nera más meritoria á sus ojos, ejerciendo la cari
dad con los desvalidos, consolando á los afligidos, 
y compartiendo con el resto de la humanidad to
dos los males de esta vida, ea vez de seguir v i 
viendo esa vida egoísta que les proporciona el 
claustro, verdadero anacronismo en nuestra época.» 

La abundancia de materiales nos impide inser
tar hoy otra carta que al mismo tiempo que la que 
antecede hemos recibido de Méjico, y la cual pu
blicaremos mañana. 

tos como los demás religiosos, tambien lo es que 
tienen sus reuniones lo mismo que estos, y con el I bian hablado en pro y en contra, el Sr.'Montes 

1 dice: «Reclamo á la mesa, pues yo no he hablado 
en contra.» 

estallar 
^Pjicar á su mahera la ley de 17 "de Abril de 

• ¿Cómo decir ya que ha sido desacertada 
polilica de un gabinele tan previsor? 
ror la reseña que hemos hecho del discurso 
i tsr. Posada, comprenderán nuestros ledo-

que no le fué posible al ministro desvirtuar 

nuestro colega da á entender en su brevísimo 
párrafo. 

Dice La Correspondencia: 
«Por medio de una negociación hábilmente pre-

mismo terrible objeto. 
Hé aquí que un partidario de la libertad de la 

palabra, de la libertad de asociación y de la libera 
tad de cultos, se escandaliza de que otro diputado 
hable en defensa de unos sacerdotes atacados, te
me las reuniones de estos y califica de terrible su 
culto; pero aún hay más: el partidario de la liber
tad de enseñanza dice, hablando de los Paulinos: 
«Sobre todo, lo más grave es que, según su insti
tución, tienen á su cargo la educación de la juven
tud, que es, sin duda, una de las armas más po
derosas del clero.» 

El Sr. Ruiz tiene miedo á la enseñanza de los 
Paulinos, ¡y no le causa horror el estado qua 
guardan la mayor parta de nuestros colegios, á los 

El Sr. Chico Sein (que presidia).—Como confor-
! me á reglamento, no se puede pedir la palabra 

más que en pro ó en contra, puesto que el señor 
! Montes no habló en pro, se le puso en contra. 
I Por fin, la proposición se declaró suticiente-
| mente discutida, y se aprueba por 99 votos contra 
^ el Sr. Suarez Navarro.» 
I Todo esto, como lo advertirán nuestros lectores, 

se resiste al análisis. De cien representantes de 
\ un pueblo católico, 99 votan contra la subsistencia 
ij de los hijos de San Vicente de Paul, que hallan no 

solo acogida en los pueblos más ilustrados de la 
tierra, sino protección de parte de sus gobiernos; 
per© esto último lo que prueba es que nosotros 
estamos más adelantados que aquellos pobres 

ULTIMA HORA. 

S E N A D O . 

Sesión del dia 2 de Diciembre de 1861. 

Abrese á las dos y veinte minutos, bajo la pre
sidencia del señor marqués dei Duero. 

Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
El Sr. Alvarez rectifica las inexactitudes come

tidas por el ministro de la Gobernación al ocuparse 
de la Constitución del año 1845 y de la ley de i m 
prenta. J 

Sostiene que es preferible el estado de sitio á la 
ley del 17 de Abri l de 1821 tal como la ha apli
cado este gobierno. 

El Sr. Ros de Olano hace uso de la palabra, y 
promete ser breve en su discurso. 

A l entrar nuestro número en prensa, empezaba 
el orador á ocuparse de la ley de imprenta. 



EL REINO.—Lunes 2 de Diciembre de 1861. 

CRÓNICA GENERAL 
A v e r al medio dia ha habido fuego en la caga de u n 

nrestainista, OtlUt del Arco da Santa María, esqui
na á la de San Bartolomé. El incendio se presento 
tan repentinamente, que cuando se acudió a evitar 
su propagación habia hecho presa en la anaque-
lería donde se hallaban colocados los efectos pro
cedentes de empeños, los cuales se han perdido 
todos, habiéndose fundido las alhajas d« oro y 
plata. 

E l 2 8 , antes de las seis d a l a tarde, o c u r r i ó u n lance 
curioso en la plazuela de Oriente. 

ü n joven de 15 años atravesaba por dicho sitio, 
y sobre él se lanzaron cuatro hombree, puñal en 
mano. La sorpresa y el susto del jóven fueron 
tales, que amenazado de muerte, siguió á los mal
hechores que !e intimaron les siguiese á sitio mas 
solitario. 

El objeto d é l o s ladrones era sencillo: despojar 
al infeliz transeúnte. 

Dirigiéronse hacia la izquierda del palacio, y 
después de pasar por la garita del centinela de ca
ballería, el jóven, algo recobrado, echó á correr y 
á dar voces de «ladrones.» Siguiéronle estosá pesar 
de todo hasta la mitad de la calle de la Bola, y 
no apareció en todo el trayecto ningún agente de 
policía. 

Foresta muestra se conocerá el paño de la poli
cía de Madrid. 

Verdad es que en tiempo de Fernando V I I se ro
baban capas de dia en la mismísima Red de San 
Luis; ¿ áqué separarnos de nuestras patrias tradi
ciones? 

A n t e a y e r por la tarde, á l a u n a , se p r e n d i ó fuego 
en una casa de la calle del Lobo, habiéndose con
seguido extinguirlo al poco rato, gracias á las 
acertadas disposiciones tomadas al efecto, y al 
eñcaz auxilio de las bombas, que se presentaron 
desde el primer momento en el lugar del s i 
niestro. 

L a d i p u t a c i ó n prov inc ia l de esta heroica vi l la h a 
acordado recargar para el año próximo de 1862, 
con objeto de poder atender más cómodamente 
á süs necesidades, en un 6 por 100 la contribución 
industrial, y en un 10 la territorial. 

Dice u n p e r i ó d i c o que a l pasar ayer tarde u n a s e ñ o 
ra con dos niñas por frente del callejón que con
duce á la plazuela del Carmen, una de ellas fué 
sorprendida por un fuerte golpe en la espalda, que 
la descargó cierta mujer vendedora de frutas. No 
se contentó con esto aquella arpía, sino que de
nostaba á las pobres señoras con los más in ju
riosos dicterios, poniéndolas encarnadas como la 
grana y dando origen á un inmotivado escándalo, 
que acudió á presenciar multitud de personas. 
Justificaba sus gritos y desafueros alegando que 
la señorita, al pasar, habia derribado al sueloá un 
niño que estaba solo en la acera. 

Tan escandalosa y punible como la conducta de 
la desvergonzada mujerzuela es la que observa
ron los municipales, pues habiendo pedido protec
ción las señoras injuriadas á uno de ellos, lejos de 
tomar nota para conducir ante las autoridades á la 
que habia cometido el desmán y se gozaba en el 
bochorno de las ofendidas, se contentó con una t í 
mida y amistosa reconvención. 

Creemos que estas indicaciones bastarán para 
que la autoridad competente prevenga á sus su
bordinados, á fin de que no queden impunes tan 
inmotivados como frecuentes excesos. 

L a suscricion abierta en M a d r i d p a r a rend ir u n 
tributo de aprecio al aplaudido autor de El tanto 
por ciento, D Adelardo López de Ayala, ascendía 
anteayer á 27,662 rs. 

¿ P o d r i a n explicarnos los p e r i ó d i c o s oficiales ó semi -
oficiales por qué en los partos que se remiten á 
esta córte desde provincias no se acostumbra ge
neralmente á poner la hora de su depósito en la 
estación telegráfica de que proceden? 

Esta falta puede dar lugar á innumerables per
juicios, pues la persona que reciba dos partes tele
gráficos contrarios en una misma hora no sabrá á 
qué atenerse, ignorando los minutos de diferencia 
que existen entro la salida de ambos partes del 
punto en que se depositaron. 

H a sido reelegido presidente de la Sociedad E c o n ó 
mica Matritense, para el año 1862, el ilustrísimo 
Sr. D . Agustín Pascual, por unanimidad, como una 
muestra de justo tributo á los méritos que ha con
traído en la misma este señor socio, que tantas sim
patías y aprecio merece de esta corporación. 

L a d i p u t a c i ó n provincia l de C á c e r e t , ^ canseouen-
cia de los informes pedidos por el gobierno acerca 
de la tan debatida cuestión del ferro-carril de d i 
cha provincia, ha desechado por 8 votos contra 
7 el proyecto de la línea directa que se hallaba 
comprendida entre Talavera de la Reina y la 
fr utera de Portugal por Trujillo y Cáceres, de
clarándose por lo tanto en favor de la llamada 
trasversal que pone en comunicación á Mérida 
con la línea del Norte en Avi la . 

P o r carta de T e t u a n , fecha del 2 5 , sa sabe que las 
kabilas que merodean por los alrededores de aque
lla plaza, quisieron robar durante la noche ante
rior por sétima ú octava vez el ganado del pro-
visionista de carnes, Sr. Barceló; pero después de 
un largo tiroteo fueron rechazadas por los mo
ros de rey que lo custodian , dando lugar á que el 
general Turón recorriese los puestos y se conven
ciese de la exactitud con que se hace el servicio. 

A causa de haber sido denunciado como ruinoso el 
palacio episcopal de Cádiz, se ha autorizado al se
ñor arzobispo de la diócesis para contratar por 
cuatro años la antigua casa de Landáburu, ínterin 
se repara ó edifica de nuevo el palacio. 

E n v i r t u d de los d a ñ o s causados por las tormentas de 
los dias 6 y 18 de Octubre último, que han redu
cido á la miseria á un considerable número de ha
bitantes del ayuntamiento de Viana del Bollo, los 
vecinos de varios de los pueblos pertenecientes á 
dicho ayuntamiento han recurrido al gobierno pa
ra que se les socorra con alguna cantidad del fon 
do de calamidades, ó se lesotorge el perdón de las 
contribuciones para el año próximo. Ha sido pre
sentada la solicitud por el Sr. Macla Castelo, d i 
putado á Cortes por aquel distrito. 

L a goleta L e o n o r , que se p e r d i ó en la noche del 2 S 
frente á Santurce, era de la matrícula bilbaína, y he 
cho su viaje desde Escocia en once dias. La tr ipu
lación estuvo en gran riesgo de perecer; pero se 
salvó, gracias á la audacia y la abnegación con 
que la recogieron en una lancha salida de Porta 
galete el piloto mayor Sr. Pelayo y el Sr. Are-
cha vala. Los aseguradores fueron al dia siguiente 
al sitio del siniestro, y trataban de ver si se podía 
sacar el rico cargamento del buque. 

E n E d i m b u r g o se d e s p l o m ó hace pocas noches una 
casa, sepultando entre sus ruinas a todos sus ha
bitantes. Se habían sacado ya á la fecha de las 
últimas noticias, 22 muertos y 12 heridos. 

C o n el nombre de T i v o l í P a r i s i é n , se han abierto en 
Valladolid unos Campos Elíseos en los cuales hay 
juego de pelota, cucañas, reñidero de gallos, bai 
les, y cuantas diversiones se acostumbran en tales 
sitios de recreo. 

No es tar ía de m á s que el camino que conduce desde 
la estación de Pozuelo al pueblo de Aravaca so 

compusiera algo, bien fuera por la diputación pro
vincial, ó bien por el ayuntamiento del pueblo. 

Particularnrnte en esto tiempo, es imposible el 
paso por el arroyo, sobre el que no hay ni un mal 
tablón que impida el meterse de piésen el agua. 

Creemos que el ayuntamiento hará estoen obse
quio de los intereses del pueblo, porque, de otro 
modo, solo será visitado por los pájaros. 

A L a C o r o n a de Barce lona la escriben desde V i c h 
con fecha 25 lo siguiente: 

oAyer hubo en Taradell un robo y asesinato de 
un padre de familia, para cuyo punto salió el t r i 
bunal á la información de las primeras diligen
cias. También en esta ha habido robos, y uno de 
bastante consideración; y tememos que este invier
no sea desastroso, con motivo de haberse perdido 
casi enteramente la cosecha de las tardanias, y te
ner encima la crisis industrial.» 

E n uno de estos ú l t i m o s dias o c u r r i ó en e l muel le 
viejo de Malaga un suceso desagradable , y que 
pudo tener fatales consecuencias. Paseando hácia 
la Linterna ua jóven de familia muy conocida, fué 
acometido de un accidente, que trastornándolo, le 
hizo perder el sentido y dar en la muralla, la cual 
no fué suficiente á detenerlo, y cayó al andén del 
muelle, y de allí á la mar, sufriendo el golpe que 
era consiguiente, atendida su altura, y luchando 
á la vez con una fuerte convulsión. 

Por fortuna, los oficiales del vapor Alerta, que 
presenciaron la caída, enviaron inmediatamente en 
auxilio del enfermo una lancha, en la cual se em
barcaron algunos de ellos con el facultativo del 
buque, pudiendo así prestársele los primeros so
corros que su estado reclamaba. 

E s ta l l a abundancia de ganado en Z a r a g o z a , quo 
las carnes bajan más cada dia de precio, vendién
dose en la actualidad tan baratas como no sucedia 
desde hace muchos años. 

En cambio en Madrid se vende cada vez más 
cara. 

E n la noche del 2 7 obsequiaron el gobernador de 
Málaga Sr. Guerola y señora á sus numerosos 
amigos, con una reunión de confianza, á la cual 
asistió lo más escogido de la población. 

Se bailaron polkas, lanceros, walses y rigodo
nes, reinando una completa animación y esa con
fianza que saben inspirar las personas de buen to
no y finísimo trato. 

Quisiéramos recordar los nombres de las belda 
des que embellecían el salón, para enumerarlas, 
así como los del sexo feo que las admiraba. 

Todos los concurrentes salieron muy satisfechos 
de la galantería del Sr. Guerola y de su amable y 
distinguida familia. 

L a s obras del camino de hierro de M á l a g a á C ó r d o -
ha continúan adelantando, y recibirán mayor im 
pulso tan luego como sean aprobadas las variacio 
nes en el trazado, cuya aprobación se espera de 
un dia á otro. 

E l producto bruto de correos en Inglaterra en 1 8 6 0 
se ha elevado á la suma enorme de 3.524,710 libras 
esterlinas, ó sean 350 millones de reales en mone 
da castellana. Los gastos han sido también espan 
tosos, si es que puede aplicarse este calificativo 
(excepto para explicar la grandeza de la suma gas
tada) á un capital que en t^n vasta escala produce 
más de un 35 por 100; 2.422,231 libras esterlinas 
ha costado la correspondencia de la Gran Bretaña 
en 1860, De modo que la ganancia líquida para el 
Tesoro ha sido de 1.102 479. 

Los receptáculos de la correspondencia en I n 
glaterra ascienden á 13 914, de los cuales 11.411 
están en tiendas, oficinas de correos, etc., y 2,473 
en buzones en forma de pilares colocados en ios 
caminos y las calles. 

Nada menos que 564 millones de cartas y 82 mi-
..ones de periódicos entraron y salieron de estos 
recepcscnlos en 1860. 

El recibo y la distribución de esta vasta corres
pondencia ocupa á un ejército de 25,282 emplea
dos, de los cuales son administradores 11,4*28, 
11,889 carteros, 1 634 dependientes, 195 guardas, 
cuyo oficio es cuidar de las malas, 90 empleados 
en el extranjero, y 46 jefes superiores de adminis
tración en Inglaterra. 

El aumento de cartas en 1860 ha ascendido á 
19 millones; el aumento en la correspondencia do 
Lóndres es de 3.500,000 cartas. 

E l editor H a c h e t t e , de P a r i s , acaba de publ icar u n 
libro muy notable de nuestro compatriota D. Sini 
baldo de Mas, titulado La Chine et les puissances 
chretiennes, y forma dos magníficos tomos en el 
tamaño Charpentier. El barón Gross, persona tan 
competente y renombrada en estas materias, pues 
acaba de ejercer en China una misión francesa de 
la más alta importancia, después de felicitaren 
una carta al Sr. Mas por su trabajo, añade: «Ha
béis enseñado más al lector sobre la China que 
todos los autores que han escrito sobre este singu
lar país.» 

SECCION RELIGIOSA. 
SAMTC» DK MAÍTAHA. Son Francisco Javier, San 

Claudio, y Sania HUaria, virgen. 

Fuircio»E8 DR ICIKBIA- Guarenta horas en la 
de San Ignacio, donde se celebrará á San Francisco 
Javier con misa mayor y sermón que predicará 
un distinguido orador, y por la tarde se cantarán 
solemnes completas antes de reservar. 

En el oratorio del Olivar se celebrará también 
al mismo santo Apóstol de las Indias, predicando 
su elogio D. Félix Cumplido. 

Continúan por la tarde las novenas de la Virgen 
de la Concepción en San Antonio del Prado, Con
cepción Gerónima y Caballero de Gracia, y por la 
noche en San Ginés. 

También continúa en los términos ya anuncia
dos la novena de San Nicolás de Bari, en el colegio 
de niñas de Leganés . 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D S M A i M S I Í , 

CoUmcion del dia 30 de Noviembre d$ 1881, 

703DOS PÚBLICOS, 

Título» del 3 por 100 consolidado, publicad©, 49 
50, 55, 60 y 55; á plazo, 49-80, fia próx. vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43 
y 43-05; á plazo, 43-40 y 35, fin próx. vol . 

Dauda amortizable de primera clase, no publica
do, 37-50 p. 

Idem de segunda i d . , no publicado, 15-40 p. 
Deuda del personal, no publicado, 21-45 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4.000 ra., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 97-25 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97-50. 
Idem de L * de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publicado. 97. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de i 2,000 r í . ; 

no publicado, 95 d. 
ídem de i > dé Julio de Í856 d« á 2,000 rs., 

no publicado, 95 75. 
Accioneíf de obrag pñblicaa de L8 de Julio d s 

1858, no publicado,95-80 d. 

ídem del canal de Isabel I I da i i 
100 anual, no publicado, 109 d ' ^ t * 

Obligaciones del Estado pa™ 
^ .m-car r i i eg , no publicado, 92 90 Yeiici0nft 

Abones del Banco de 0 l u H 
do, 21b. F*ua, so pnX, 

^ j ^ " 1 ^ 1 » compañía metalúrítico A 
de Alcaráz, no publicado, 51 d. ÍQ 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 49.70 
Pans á 8 dias vista, 5-21 p. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL . Hoy no hay fanCír 

primera representación de Linda d 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho A U R I I * 

"Si0!.?!!™*6™0' com.e.dia en tre«\cto¡a -Piensa mal..., proverbio. 
Baile. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho 1 
ntre mi mujer y el nepro.—Un J la Qochj Entre mt mujer y el negro.—Un marida 

zarzuela nueva «n un acto 

TEATRO DB LA ZARZUELA. 
che.—On tesoro escondido. ias ocho 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho d 
—La cruz del matrimonio, comedia nup* ^he 
actos - L a flor gaditana, ba¡ le .~ /nes í í^J tíe; 
saínete. ^ f y ^ 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho d 
—La penitente, drama en tres actos . l o • noeb8 
duende fingido, saínete. aile.̂ ff) 

PÜMTOS D E 

MADRID: Oficinae de este periódico 
Preciados, nüm. 5 7 , piso bajo; aa iag j j ^ ^ 8 
Moro, Puerta del Sol; en la Á m e r i o a J * * * ^ 
Baüly-Bailliere, calle del P r í n c b e VP u la<íí 
Pasage da Mathen. 1 ' y 

PROTISCIAS : En todas las librerías 
dones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D JuaE r 
—Manila, D . Manuel Ramirez.~Gran 
D. Amaranto Martines de Escobar —p", .a,,af,"8l 
D. Ignacio Guaseo.—Santa Crus de ftfllW0' 
Jacinto Jimeno. we ifin(ir»Moa 

EXTRANJERO : Par ís , Mr . Laffite BulUer.n 
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Le;olivAf w 
tre Dame des Victoires.—.¿óndres Mr TV, ' ^ 
Catherine s t r e e t . - G W í a r , D. Manuel ¿ S8' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. K 'P l t ^ 
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V A P O R A S C O R R E O S 
B E A. L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 

SERVICIO DE GRAN V E L O C I D A D . 
En combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARIS-
Salidas de Alicante. 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la mañana^ 

Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba cistellana, d^sde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 300 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsells, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

m MI 
de las mensagerias imperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
Trasporte de viajeros y m e r c a n c í a s . — L i n e a r a p i d í s i m a , única directa de Valencia 

á Marsella. 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en 14 horas-

Gonsignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id. en Madrid, Sre«. Viuda de Nava 
y compañia, calle de Alcalá, núm. 16. 

COMERCIO Y SASTRERIA, 
Calle del Arenal, núm. 25. 

Por 400 rs. gabán de castor negro, pantalón de patencur y chaleco de lana. 
Por 300 rs un traje completo de chinchilla, todo hech-j á la medida y ültima moda. 
Hay gran surti 10 de chalecos, pantalones y géneros para gabanes. (14) 

|¡ÜN R E M E D I O P A R A L O S D O L I E N T E S ! ! 
UNGÜENTO HOLLOWAY. 

Con la posesión de este remedio todo individuo pueda ser el cirujano de su familia. Si la esposa 6 ks 
niños se ven aleados de er i | - iones cutáneas, úlceras, tumores, inflamaciones, infartacions délas glán
dulas, arn^ isí como cuale kra otra afección esterna, son curadas por el uso de este ungeüento que al 
eabo dí* tiempo estirpa --dicalmente la causa del mal. 

FISTULAS HEMORROIDES. 
- .uras que este ungüento ha verificado en casos de úlceras inveteradas y que habian resistido á la 

aplicación de todo oiré medicanitínto asi como de hemorroides y fístulas no tienen número y son ta» no
torias en todos los países del mundo, que ningún esfuerzo podría ser suficiente para dar una idea de su 
inmensa cantidad ni de la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que este lungüento 
oe ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata v «-adical 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO * 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales como llagas en la cabeza , manchas 

en la piel, lombrices, salpullidos, granos y lodo género de erupciones cutineas, se curan prontamente por 
el uso de este ungüento. Cuando se trata de enfomedades del hígado, debe frotarse abundantemente con 
Qste remedio el vientre en su lado derecho. 

Kl ungüento Udlowaye* eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfermedades: 
Enfermedades del hígado, 

— de las urticulaciones. 
Erupciones escorbúticas, 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

cútis, en la* estremidades, 
Este ungüento es elaborado bajo 1» inspección personal del profesor Hollowsv v cal- hn*e va a m n ^ 

•ado de una instrucción impresa en español, que esplica el modoXLrusTde II 
Se vende en el cstablecmiento general del profesor Hollowav. 244 Str«u ' AHÍIIP^ Fn M«<lrid «n 

principales boticas. En las provincias, en todas las boticas y d r ^ g u t ^ ^ 
Los precios de venta son; 7, 18 y 28 r | . cada bote e n p r epoSn á »u (Á. 1537) 

Bult s. 
Calambres, 
Gallos, 
Canctíres, 
gortaduras, 
enfermedades d 

Inflamaciones internas 
y esternas, 

Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 

de los pechos, 

Ma'es de los ojos. 
Quemaduras, 
Reumatismo, 
Su^uraeiones oútridas 
Tina, 
Ulcerasen la boca. 

A O E Y T E I N G L E S 

GADOS DE B A C A L A O DE 
EXTRAIDO A FRIO. 

Esto Aceite,que He obt i ene eapr lra leBdo 
e n f r i ó los h í g a d o s f r e s c o » de loa ba-
ealaos es incoloro, sin olor ai gasto desagra
dables; os ademas preferible i los aceite*oscuros, 
por ser estos menos ricos en principios acti TOS, J 
provenir de hígados ya socos por U estraccioo 
del aceyte claro. Reeomieodante esciusivamente 
los medióos, como e) mas eftoai, para el trata
miento de ias afeedeoee taberen losa* y contra 
r l r a q u i t i s m o , los I n f a r t o s escrofnlo-
see, los t u m o r e s f r í o s , etc., etc. — Esposi-
cion de 1853. — Precio: 5 francos «d frases 

L A F A R M A C I A NORMAL 
aim SROUOT, 15, EN PARÍS 

Es la única casa encargada de sa reata por 
mayor y de su aspedkion. 

WrPOSITO de la Q n i n a - I i a r o e l u B , ikof 
febrífugo é higiénico. '« 

Precio del frasco : 14 mies ea MABR», 
Sr Calderón, principe 13 r Collnntes, pUoueb 
del Angel, 7, Auaumt, Soitr y SstrueU ; 
^ « . ^ BAftcstoNA, Marti. BADAJST, Ordonex. 

CÁDIZ, Mateos. CÍCIKIS, Salas, Co&ooaA Rama 
GRKONA, Garrijfa. JAIS, Atí>art ' m m á i 

PAMPLOBA, Lando, PAUSSCU, Heras. 
S ü m u , Troyano, Touroo, VALCTCIA, 

VITORIA, Árellana, 
^ZAÍAGOZA, Clavillar. 

Señor Borroll, bwmanos. Puerta del Sol, núme-
« 7 y 9. ( A . ) 

Este jarabe goza de una reputación sin igual pa
ra combatir las irritaciones é inflamaciones de las 
vías respiratorias, constipados, catarros, estíncion 
de voz, gripe, y sobre todo para las coqueluches, 
enfermedades tan graves y comunes en los n i 
ños. 

Las propiedades d«l jarabe FLON Id talen veía
te años hace una superioridad incontestable. Se 
toma una cncharada, ya sea puro ya en tisana de 
leche ó de otra cosa, cuatro ó cinco veces al dia. 
En las sociedades de buen teño se le sirve para 
bíter agua, como un jarabe de recreo, y merced 
su buen sabor tiene gran éxito, cerno podrá apre
ciar el que lo use. 

Fábrica en Paris, 28, rué Tailbout, en Madrid, 
á 16 rs., Calderón, Príncipe, 13, y Collantes, pla
zuela del Angel, 7. En provincias les representan
tes de la Esposicion Estranjera. (A.) 

« d B M M «BGB J^KT 

D E CHARD1N J" , D E P A R I S . 
Es el mavor progreseque se ha hecho en la fabri

cación del Jabón; no hay en la naturaleza una sus
tancia maj» favorable al cutis que la Bresa, base ú n 
•su composición, para darle hermosura suavidad,! 
blancura, y un perfume esquisito. 

Toda la perfumeiia fina de CHARDfN Jeune, de 
Paris, se halla en Madrid, fispottefo* estranjera, callej 
Mayor, 10, á precios muy equitativo». 

Creemos deber recordar al público que la grande superioridad di las píl-f 
doras de Deiiaut sobre todos los demás remedios purgativos, depende da las| 
¡ircmistimcias siguientes: 

1. aBesu composición.—No contienen absolutamente mas qué sustancias ve-|| 
jjetales, y el análisis químico no podría descubrir en ellas el mas mínimo| 
vestigio de materia mineral ó perjudicial á la salud. 

2. ' De la manera de usarlas. — se toman en ayunas, «mo los emi 
purgativos, sino al contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejor cuan-|p 
to mas fortificantes son las bebidas ó alimentos que se toman al mismo 1 

Ksta inmensa ventaja permite á los enfermos mediciiiarse hasta su cura radved, sin | 
Jque los detenga la desazón y la latiga que causan siempre los dem»s purgantes. f 
• 3-a De sus propiedades. — Tienen toda la elicacid necesaria para purihear la masa de la sangre de 
| | todos los malos humores (bilis, flemas etc.) que engendran una mala salud.—Por este medio | 
pcura infinidad de enfermedades ^largas ó crónicas, como Herpes, Dolores, Reumas, Neuralgias, ;f 
^Catarros, Gastritis, Estreñimiento, ObstruccioHes del hígado j oirás. Tumores, Llagas, y Ulceras, ! 
| |etc., — (Yer el folleto b en detallado que se repartegratis.) 

| Cajas de 12 y de 24 rs. En Paris, en casa del señor DEHAÜT, médico y farmacéuticodelas | 
acultades de París; y ntoda España, en casa de los principales farmacéuticos, quienes pueden i 
roveerse en Madrid, encasa de los señores Calderón, Principa, 13; Collantes, plazuela del Angel, 7; i 
iinon, Hortaleza, 2 ; Borrell Puerta del Sol, S , 7 y 9 , y Ulzurrun, Barrio-nuevo, i i , 

DE 

El depósito central de España que por espacio de 13 anos 
ha estado en la Puerta del Sol, se ha trasladado á la calle de la 
Montera, nüm. 16, cuarto entresuelo. 

C U R A D A S P U O N T A Y R A D I C A L M E N T E CON E L 

0 0 E Z A R Z A P A R R I L L A Y LOS B O L O S 0 E A R K K 

D O C T O R 'WHÍÉS 
Medico de la Facultad de Paris, profesor de Medicina, F a r m a c i a y Botánica, ex-farmacéutieo dt 

los hospitales de Paris , agraciado con v a n a s w.edallas y recompensas nacionales, etc., etc. 

P A H I S 

Los B O I - O S del Dr. C u , A R B E R T T curan 
pronta y radicalmente las G o t i o r r e a S j aun 
fas mas rebeldes c inveteradas, — Obran 
con la misma eficacia para ia curación de as 
E'^ores asiwr- c a s y las W i n l a c i o u e » de las 
mujeres 

Et, VBWO tan afamado del Dr. C n , A M B E K ' T lo 
prescriben losmedkos mas afamados como el S í c p u r a t i v ó 
por escelencia para curar las B-;«sfes'n»e€iade» s e c r e t a s 
mas inveteradas, las M c r r a M , H e r y p s , K ' s c r o f a t a i í , 
G r a m o s y todas las acrimonias de la sangre y de los humores. 

EL TllATAISIülí-Jnrffl del Doctor d i . A B . M K K T , elevado á la altuia de los progresos de a 
ciencirse ^ r L e r o de mercurio, evitando por lo tanto f f P ^ ™ ^ ^ ^ ^ ^ 
tanto en secreto com® en viaje, sin que moleste ea riflf> al fP'fJ»0' £ ^ 
seguirse en todos los climas y estaciones . su supanondad y eficacia están justificadas por trei 
años de un éxito lisongero, - {réanse las instrucciones que acompañan.) 
J > E P ® S a T O í f o i a c r a l c u P a r í s , r u é M o n t o r g n e i l , * © 

Y on Ia> m e j o r e s B o t i c a , y D r o g u e r í a s de F r a n c i a y e l E s t r a n j e r o . 

M a d r i d , J.smoN, v. CALDÉEOS - A l i c a n t e , sor.KRz ESTKUCH - B«RCE'ON^' " ^ ^ ^ 
ALEJAKDRO MIRKT.-CadiX, TACO.-VNET - M a i a R a , PABLO PHOLONGO.-S^ía^der, 

A LO? ^ . m ^ m M t » ^ ^ «« i «empre e« I» curación de ia« eni . - .-. - . . _~«<re . 

in iR,"U», | K » b r « « * ! < t « » a » i t r e perdidas, etc., nicreccn * * \ ^ . £ n ' fM oda» las (armwía* dow» 66 
—"•Vfecciones. 2 fr. 50o.et 5 fr. - DEPOSITO : fi^«"Vu.d^.V 

remectóos írauceses. - A Madrid. C a l A c r o u . calle de Priflcip». 


